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Concepto gramatical y doctrinal. 

CONCEPTO GRAMATICAL.- La palabra preclusión excepcion~l 
mente no se encuentra incl~ida en el Diccionario de la Acade-
mia de la Lengua Española. El estudio etimológico de la. 

palabra preclusión se encuentra desarrollado en el Dicdona-
rio Ilustrado Latino-español y Español-Latino de Vicente Blan 

co García de la si gtüente manera 
1

: 11 Preclusión es un vocabl;
italiano derivado del término latino preclusi ón, que a su vez 

procede de la expresión i:::imbi~i1 latin2t praeclÜdo, is~ ere, -
clÜsi ¡ clusum (prae 1 claucto); que:: [.;i9r1d'ica cerrar, cortar el 

paso, obstruir, impedirº De los do"; térm·inos que forman esta 

palabra, prae es un adverb_i_o que si.9rüfjca~ delante de (prae 

se). más que, en co1i.par3.ción de, a cai_.'.SEt .Je, y cL:iudo, is¡ -

ere~ :..:1ausi o cln::. i. ~ c12ust1Trl o r·h1°:.c-r1 sj grü.fi,~:2'. cerrr.:.r, :LnteE_ 

ceptar, cerrar· -::J pa:,,o. E~;tt-. e" ti-ldi r: l~()'.> ch -l.:; i•:ke ·ie que -

lr: palab!.'a px·eclusión, adHr.ás s.i.'-]n:i f'i.•.:a. l.o ~~:igu:i.ente~ Que a 

causa ck .:¡ue ne se rr::ó.Li. ?,a ·'1r1.:.1 '3.ct:~ •1j d:;::!, o ilne dicha acti vi

d ad se realiza en forma inorpur~una, e~ interceptada o se le
cierra el paso impidi~ndosc su realiz~~i6n. 

CONCEPTO DOCTRINAL.- La precJ.usión ha sido objeto de -

estudio de alguno~. autores, en cuya~; obras se manifiesta su -

inquietud por expresar en forma clara y precisa el significa

do de dicho concepto. 

El ilustre autor Eduardo J. Coutur~, a:i referirse a la 
preclusión lo hace de la siguiente manera ~ " El principio ..:. 

( 1) Vicente Blanco García. Dicc:i onario Il1F·;trado latino-Espa
ñol y Español-Latino. MenÉ:ndez Pe1ayo:- 26, Madrid 1 Agullar,S, 

A. de Ediciones Madrid. 7 de Agosto de 1952. 
( 2) Eduardo J. Couture, Fundamentos del Derecho Procesal Civil 

pág. 88 1 Editorial de la Palma, Buenos Aires 1951, Uruguay --

478. 



de preclusión está representado por e} hecho de que las diveE 

sas etapas del proceso se desarrollan en forma sucesí va, impi 
diéndose el regreso a etapas y momentos ya extinguidos y con
sumados''. D~ndonos la idea de que el t&rm1no preclusi6n tie
ne un carAct~r estrJcto o inflexible, toda vez que ya extin-
gu1da una etap.::i. o un momento proce:-;¿·,l, en virtud ele la prc,:iu 

ni6n se impid~ el r~greso a las situaciones referidas. As1mi~ 

mo a tl'élVés de d.H:ha noción .se pu.ede apreciar, que un pro-:.eso 
~e debe desarrojlar con base en un 6rden y precis16n de las -

formas que lo integran. 

El distinguido maestro José Chiovenda, de.fine a la pr~ 
·. clusión como una institución general, que tiene frecuentes 

aplicaciones en el proceso, y seña.la]' 11 La preclusión cons2:_s 
te en que después de la realizaci6n de deterrrdnados actos o -
del transcurso de ciertos términos queda precluso a la parte

e~ derecho de realizar· otros actos determinados, o en general 

actos procesa.les". Indicándonos c·1aramcnte el efecto que pr.~ 

duce la preclusión, que es el de obst·aculjzar el derecho de .. 
la parte ele realizar otros actos procesales en virtud del ob.§.. 

táculo o delc1erre: que 1rnpicler1 el pa'.;o é1 otros i'1C1°CJ''. que se -
pretendan efectuar. Dicho obst§culo e~ constderado en forma
precisa por este autor. toda ve2 que lo comprende en sus dos

aspectos posibles, positivo y negativ0. Desde el punto de -

vista de su aspecto positivo no~; señala~ Que es la realiza·-·
ci6n de determinados actos lo que constituye el obstáculo pa

ra que otro~~ pudieran efectuarse y y desde el punr.o de vista de 
su aspect0 negativo nos señala~ Oue es el transcurso de cieE. 

··-, tos términos lo que constituye el obstáculo para la rea1iza-

ci6n de actos que resultarían extemporáneos, 

(3) José Chiovenda, Principios de Derecho Procesal Civil, pag. 
358, forno Il, Madrid, Editorial Reus S. A. Cañizares. 3 Duppó. 

'l 925. 



También en cuanto a Jos efectos que produce la preclu-

el Licenciado Eduardo Pallares nos dice 
4 ~ '' La preclu--

sión es la situación procesal que se produce porque alguna de 

las partes no ha ejercitado oportunamente y en forma legal 

alguna facultad o derecho procesales". 

De la misma manera anterior, los ilustres profesores -

José Castillo Larrañ~ga y Rafael ele Pina, al referHse a la -

preclusión nos dicen ~ " La palabra preclusión se emplea pa
ra designar el efecto producido en un proceso cuando se deja

pasar ~~in utilizarlo el momento seFíalado por la norma que lo

rige para realizar un determinado acto. La dj::;tnbución del 

proceso en períodos o fases cl:Lfere:ntes, dentro de lc;s cuales

deben reaL:izarse lO'.'. actos inherente:; al m1~omo, determinan la 

imposibilidad ele realizarlos fuera de .La fac;e o per:íodo corr.::_.s 

pondiente. El principio preclus1 vo rige igualmente dentro de 

cada uno de los períodos o fases aludidos. 

A veces excepcionalmente, determinados actos tienen más 
de una oportunidad, pero en cada una de ellas se produce la -
preclusión 1 aunque ésta quede desvirtuada al aparecer la nueva 

oportunidad. 11 

El ilustre autor Pierofa1.amandrei, respecto de la pre-

clusión nos dice lo siguiente ~ " El nuevo proceso c;e prese!!. 

ta interrumpido por un sistema de vallas eficazmente preorde
nadas para impedir todos los expedientes dilatorio~; pero es

ti:l.s vallas no ,;:on r.í gidas y fijas, en cuanto la ley cünfír.i al 

(4) Lic. Eduardo Pallares, U1ccionario de Der·ec:l10 ?roci-':'~3.l 

Civil, tercera ed1ci6n. Editorial Porr~a, S.A. Rep0bl1ca de

Argentina 15, México 1960. 
(5) Rafael de Pina. José Castillo LarraBaga, Instituciones de 

Derecho Procesal Civil, Editorial Porrúa, S. A, cit. pag, 189 

(6) Piero Calamandrei, Derecho Procesal Civil, pbg. 392, Edi

ciones .Jurídicas Europa -· América, Balcarce # 226, Buenos - -

Aire'° , 1962. 



juez en ciertos casos, la llave para abrirlas y dar paso a la 
buena fé". Dándonos la idea de que el término preclusión - ·
tiene un carácter elástico, flexible; toda vez que si el pro.
ceso se presenta interrumpida en su cucso por un sistema de -

vallas eficazmente preordenadas, éstas no son rígidas y fijas¡ 
sino por el contrario son posib1e8 de librarse en virtud de -
que la ley confía al juez }21 llave para poder librar en cier
tos casos de las vallas al ejercicio de las partes; dichos -
casos se pueden presentar cuando se pruebe razonablemente el
retardo, dando paso a 1a buena fé, y en atenci6n de que no se 
perjudiquen los fines de la justicia; aunque al presentarse -
la nueva oportunidad se produzca como consecuencia la imprec2:_ 

si6n del desarrollo de las diferentes fases del proceso. 

En las anteriores nocíones acerca de la preclusj ón, P.?.. 
demos observar, que es considerada como un principio de céá;;_ 
ter rígido o inflexible ccin base en un orden y preci:üón de -
1as di versas etapas que integran un proceso. También que es.
considerada como una institución general en vi.rtucl d": la cual 

queda pre.·.luso a la parte el derecho de r·ealizar actos proce
sales. k:,inüsrno que es consideradr> come un.::, c::i tuaci6n proce
sal que se prodtu~e porque alguna de 12·' pal re~:. no ha ejerci t~ 
do una facu1".·aa o derec:ho en forma debida u oportu.n¿i, Además 
que es consj derad2 como el efecto produc:i do en un proce~~o que 
impide realizar acto:; fuera de la .fa~,e o per:Íodo correspon-·-·

diente. Igualmente que es considerada como un sistema de va
llas preordenadas que interrumpen un proceso, no siendo di--·
chas V3llas rígidas y fijas. 

En virtud de lo anterior, es posible considerar más 
propio probablemente referirse a la preclusi6n como un siste
ma que comprende una variedad de principios que tienen aplic~ 
ción en las diferentes fases del proce~;o. El puntua1izarlo ·

de esta forma permite además precisar el carácter metódico de 

dicho sistema que lleva del principio, al final del proceso,
en donde é~-,te se encuentra precluso permanentemente, En cuan 
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to a los efectos que se producen derivados de la aplicación
del sistema de la preclusión, pueden ser de carácter rí.gido
o elástico 1 pero siempre en atención de que no se per judi--
quen los fines de la justicia, y también dando paso a la - -

fé de las partes. 

b) ··- Concepto legal, Jurisprudencia de la Suprema 
Corte de Justicia. 

CONCEPI'O LEGAL.- En las Leyes Procesales Mexicanas, -
irnos que el proceso se encuentra revestido de formali
Y distribuido en períodos o fases diferentes. Entre 

esas formalidades está señalada la c)portunidad para la prác
tica clr: algún acto judicial o pai·a el ejercicio de algún de
recho] produciéndose la preclusl én ctl faltar dicha oportu.ni
dad. Asimismo determinan la fo1'ma en que un acto judicial -

es posible celebrarse, o en la que un derecho es posible - -
ejercitarse; seílalando un términc para SLl realizaci6n, o in

cluso en ca!;o omiso de :;eñalamiento de algún término especí

fico, indican que se t1enen tfrrninos venéricos para tal efeE_ 

to; previniendo siempre de esta rn¿u1era 1;;; formalidad de opa.E_ 

tunidad en la celebraci6n de un acto o en el ejercicio de -

algún derecho. En virtud de lo anterior, tambiÉ'n podemos 
observar que el sistema de la preclusi6n se encuentra inclu
ido en la estructura del proceso; e'.:~ decir nuestras leyes se 

refieren en forma implícita a dicho sistema, no siendo por -

lo tanto necesario que exista una norma que lo exprese para-

que sea posible su aplicación. S-ir1 embar90, excepcionalmente 
el Código de Procedimientoc_; Civiles para el Estado de México, 

en el <ff'.:Ículo 2T/ en forrna expre:.>a ';.:: refiere 2t la preclu--

sión '~eñalandoii " Con:;i st 1:: la prt·c:1.u·;ión cm la pérdida del 

derecho que compete a las partr::::.. r:.:n juicio para re-::i.lizar de-

terminados actos procesales dc~;pu.é·~. de que :-X han ejercitado 

otros actos o transcurrido cierto término le:;al, y tiene por 
objeto dar precisión y seguridad al procedimiento y atribuir 

firmeza a resoluciones Judiciales que, sin producir la exce_p_ 



cion de cosa juzgada, tienen efectos que han de ser respeta--. 
dos en el procedimiento mismo en que se dictan, cuando dichas 
disposiciones no ameritan recurso alguno". Confirmando de --
esta manera la aplicación del sistema de la preclusión, vi--
niendo a ser probablemente dicha confirmación en razón de que 
las partes tengan conocimiento en una forma más clara de las
consecuencias que se producen por la negligencia y por la - -
inobservancia de la ley. Además en nuestras leyes, algunos -
artículos específicamente contienen la fórmula de la preclu-
sión como lo señalaremos a continuación: 

El Código de Comercio contiene en su artículo 1078 la
fórmula de la preclusión, al señalar: " Transcurridos los -
términos judiciales y las prorrogas legalmente otorgadas bas
tará una sola rebeldía para que se saquen con todo apremio -
las copias o los autos, en su caso, siguiendo el juicio su -
curso y perdiéndose el derecho que debió ejercitarse dentro -
del término". Quedando a nuestro anáíisis la causa de la pr~ 
clusión, que es precisamente el transcurso del tiempo legal-
mente concedido¡ toda vez que el efecto que procuce la precl~ 
sión es la pérdida del derecho que debió ejercitarse oportun~ 
mente, en virtud de haber sido suficiente una rebeldía para -
que ese derecho se pierda; como se expresa anteriormente en -
la fórmula indicada. 

Al examinar las disposiciones relativas a los juicios
mercantiles, es posible observar aquellas que señalan la ºPº!. 
tunidad para la celebración de los actos procesales. Dicha -
oportunidad no se encuentra señalada en la ley en forma sim-
ple, es decir medida en tiempo singular para todos los actos
procesales; sino por el contrario es compleja porque cada ac
to procesal presenta en rnayor o menor grado cierta dificultad 
de tiempo para su re ali zaci ón, y es en razón de esto que la
ley concede dcscle un tiempo brcvtC> hasta un tiempo amplio para 
la realizaci6n de cada acto. A manera ejemplificativa pode-
mos observar las disposiciones que contienen los artículos 
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cuando este carácter le ha sido atribuido expresame~ 
te en la ley, Y también cuando le ha sido atribuido ese carác 
ter de improrrogable mediante la prevención terminante que 
pasados dichos términos no se admitan en juicio la acción, -
excepción, recurso o derecho para que estuvieren concedidos.
El artículo 1077 del Código de Comercio expresamente les atri 
bu ye e 1 carácu~r de improrrogables a los términos señalados: -
Para comparecer en juicio; Para oponer excepciones dilatorias; 
Para pedir revocación y reposición de los decretos y de los -
autos que no fueren apelables conforme a la ley; Para oponer
se a la ejecución; Para pedir aclaración de sentencia; Para -
apelar y para presentarse ante los tribunales superiores en -
virtud de emplazamiento hecho; Para interponer el recurso de
casaci ón; Para presentarse ante el tribunal superior· a cónti
nuar los recursos de apelación, casación y los denegatorios -
de éstos¡ Y cualesquiera otros expresamente determinados en -
la ley, y aquellos respecto de los cuales haya prevención te~ 
minante de que pasados no se admitan en juicio la acción, ex
cepción, recurso o derecho para que estuvieran concedidos. Y 
en el mismo Código se les atribuye el carácter de improrroga
bles mediante la prevención indicada a los términos señalados: 
Para el nombramiento de un representante; Para expresar con-
formidad o inconformidad en la regulación ele las costas; Para 
entablar una demanda habiéndose dictado una providencia pre-
cautoria; Para tachar a los testigos; Para expresar conformi
dad o inconformidad acerca de la cantidad líquida que se pre
sentó para la ejecución de sentencia, etc. (artículos: 1060, 

1087, 1185, 130f3 y 13'18). Cuando es determinable el tiempo -
seffalaclo en la ley para la celebración de un acto procesal, -
para fijar su duración se determina si corresponde a una eta
pa del proceso o durante el proceso mismo; siendo por lo tan
to preciso o impreciso el tiempo correspondiente. Se deter-
mina en forma precisa la duración del tiempo, cuando la ley.
establece que la celebración de un acto procesal corresponde
dentro de una etapa del proceso. De esta manera observamos -
en el Código de Comercio algunas disposiciones que expresan -
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duración del tiempo: Al someterse tácitamente a la compe
tencia de un juez; Al plantearse una cuestión de competencia; 
Al interponerse una recusación; Al negarse a reconocer una 
firma en un documento mercantil; Al tiempo de absolver posi-
ciones; al no aguardar previa cita al emplazamiento, etc. 
(artículos: 1094, 1096, 1103, 1145, 1148, 1167, 1229, 1230 1 -

1232 y 1393). Y se determina en forma imprecisa la duración
del tiempo, cuando la ley establece que la celebración de un
acto procesal corresponde en cualquier estado del juicio ant~ 
rior a la citación para definitiva, antes de pronunciarse se~ 
tencia o antes ele que ésta cause ejecutoria. De esta manera
el mismo ordenamiento lo previene en algunas disposiciones 
como las que establecen: La iligitimidad del pacto o la inob 
servancia de él cuando esté ajustado a la ley, pueden ser re
clamadas en cualquier estado del juicio anterior a la cita--
ción que para definitiva haga el juez de primera instancia; -
Las recusaciones con causa podrán proponerse libremente en 
cualquier estado de pleito; La persona contra quien se haya -
dictado una providencia precautoria puede reclamarla en cual
quier tiempo, pero antes de la sentencia ejecutoria; La acumu. 
lación puede pedirse en cualquier estado del juicio, pero an
tes de pronunciarse sentencia; las tercerías coadyuvantes pu~ 
den oponerse en cualquier juicio, con tal que aún no se haya::
pronunciado sentencia que cause ejecutoria; las pruebas docu
mentales que se presenten fuera del término serán admitidas -
en cualquier estado del juicio antes de sentenciarse, etc. 
(artículos "!054, 1135, 1187, 1360, 1364 1 1367). 

En la Ley de Quiebras y Suspensión de Pagos vigente, -
también se encuentra se~alada la oportunidad para la práctica 
de algún acto judicial o para el ejercicio de algún derecho;
dicha oportunidad asimismo viene a ser compleja, y el tiempo
señalado en la ley viene a ser determinado o determinable. En 
la misma ley se señalan términos improrrogables cuando estable 
ce: 0 Que cuando el juez solo tuviere una duda seria y funda
da de tal cesación de pagos, deberá notificarlo a los acreedo 
res y al Ministerio Público, a fin de que pidan, en su caso -



la declaración respectiva dentro de un mes a partir de la no

tificaciónº. "Que la sentencia que declare la quiebra deberá 

notificarse antes de que transcurran quince días 1 a contar de 

aquel en que la sentencia se hubiere dictado''. (Artículos 10-
parte segunda y 16 etc. así como también en las disposiciones 

contenidas en los artículos 15 fracciones II, V y VI, 20 par

tes segunda y cuarta, 21 parte primera, 38, 43 parte primera, 

46 fracción V, 50, 52, 65, 94 fracción II, 187, 195, 208, 
228, 276, 29'1, 396 fracción V, 401, 436 parte última, 438, 

457, 459, 460, 464, 466 parte segunda, 468 etc.). Y se seña

lan términos prorrogables cuando e:.;tablece~ ''Por causas jus-

tificadas podrá celebrarse la junta de acreedores para recon.~ 

cimiento, rectificación y producciÓll de crécli tos dentro de un 

plazo máximo ele noventa días". "En l.a redacc:i.ón del inventa

rio no deberá. invertirse más de diez días. Si el síndico vie 

·re la imposibilidad de hacerlo dentro de dicho plazo, deberá

exponer al juez lo::~ motivos y solicítará. prórroga, que no po.: 

drá ser ~;upe:cior en ningún caso, a otros veinte clías 11 .. (artí

culos 15 fracción VI y 192 etc.). Asimismo se determina en

ferma precisa la duración clel tiempo, cuando la ley estable-

ce~ "En el tribunal de alzada, desde el auto de admisión has

ta que transcurran los plazos para alegar, podrá rendirse la

prueba de confesiónº. 11 Que corresponde también al síndico -

presentar a la junta de acreedores proposiciones de convenio, 

previa aprobación judicial". (artículos: 20 parte Última, 48 
parte primera, así como también en las dü;posicíones conteni

das en los artículos~ 60, 67, fracción VII, '196, 233, 2LJO, 

335, 416, etc. ) . Y se determina en forma imprecisa cuando -

la ley establece: 1tQue si en cualquier momento de la quiebra 

se probare que el activo es insuficiente, aún para cubrir los 

gastos ocasionados por la misma, el juez, oidos el síndico la 

intervención y el quebrado, dictará sentencia declarando con

cluida la quiebra". "Que en cualquier estado del juicio ter:

minado el reconocimiento de crécli tos y antes ele la distribue-

cíón final, el quebrado y sus acreedores podrán celebrar los

convenios que estimen oportunos". (artículos 287 y 296 etc.). 



El Código de Comercio en el artículo 1051 establece -
claramente que, a fa1ta de convenio entre las partes intere-
sadas y de disposiciones legales, "se aplicari la ley de pro
cedimientos local respectiva"; por lo que considero convenien 
te referirme a algunas de ellas. 

El C6digo de Procedimientos Civiles para el Distrito -
Federal y Territorios, contiene en su artículo 133 la fórmula 
de la precJ.usión al señalar: ''Una vez concluidos los térmi-
nos fijados a las partes, sin necesidad de que se acuse rebel, 
día, seguirá el juicio su curso y se tendrá por perdido el -
derecho que, dentro de ellos debió ejercitarse¡ salvo los ca
sos en que la ley disponga otra cosa". 

E1 Código de Procedimiento~; Civiles para el Estado de
Querétarr, contiene en su artículo 127 la fórmula de la precl!:!, 

sión al só1alar~ "Una vez concluidos los términos fijados a
las partes, sin necesidad de que se acuse rebeldía, seguirá -
el juicio su curso y se tendrá por perdido el derecho que, -
dentro de ellos debió ejercitarse; salvo en los casos en que
la ley disponga otra cosa". 

El Código de Procedimientos Civiles para el Estado de
Michoacán e::n su artículo 106 contiene la fórmula de la precl~ 
s ión al sf·Yía 1.ar ~ " Una vez concluidos los términos fijados, -
sin necesidad de que se acuse rebeldía seguirá el negocio su
curso; ~,alvo los casos en que la ley disponga otra cosa. Los 
secretarios bajo su responsabilidad, darán cuenta al juez o -
magis1.ra.do inmediatamente deC>pués de concluido un término, 
para qtk di et e la resolución que proceda u. 

El Código de Procedimientos Civiles para el Estado de

Sonora, contiene en su artículo 182 la fórmula de la preclu-
sión al señalar: nuna vez concluidos los términos fijados a
las partes sin necesidad de que se acuse rebeldía, seguirá 
el juicio su curso, y se tendrá por perdido el derecho que, -
dentro de ellos, debió ejercitarse, salvo en los casos en que 



~/~~~~cé=1-;i~1f~v'<lisponga otra cosa. Vencido un término procesal, el -

secretario dará cuenta inmediata, y el juez, sin necesidad de 
acuse de rebeldía, dictará la resolución que corresponda, se
gún el estaclo del juicioº. nse exceptúa de lo dispuesto en -

e~>te artículo el término para contestar la demanda y para ex
presar agravios. En estos casos el derecho subsistirá hasta
el momento en que se acuse rebeldíaº. 

El C6digo de Procedimientos Civiles para el Estado de

Puebla, contiene en o_;u artículo 54 la f6rmula de la preclU--·
si6n al señalarg "Transcurridos los términos podrá seguir el

su curso". 

El Código de Procedimientos Civiles para el Estado de
Oaxaca1 contiene en su artículo l24 la fórmula de 1a preclu-

sión al señalan "Una vez concluidos los términos fijados a
las partes, sin necesidad ele que se acuse rebeldía, seguirá .. 
el juicio su curso y se tendrá por perdido el derecho que, 
dentro de ellos debió ejercitarse; salvo los casos en que la

ley disponga otra cosa". 

El Código Federal de Procedimientos Civiles, reglamen'
de lo~ procedimientos judiciales de la competencia de -

los Tribunales ordinarios de la Federación, contiene en su -·
artículo 288 la fórmula ele la preclusión al señalar~ "Con-·-~ 

cluidos 1os términos fijados a las partes, se tendrá por per
dido el derecho que dentro de ellos debió ejercitarse, sin ··

necesidad ele acuse de rebeldía". 

JURISPRUDENCIA.- El Tribunal Superior del Distrito Fe
deral en una ejecutoria ele la Cuarta Sala, Tomo XCIII, página 
293, al referirse a la preclusi6n como la p~rdida del derecho 

en el juicio mercantil establece: 11 El artículo 1078 del Cód2:_ 
go de Comercio es terminante y, por lo tanto, no admite apli

cación de precepto supletorio alguno. Del texto de dicho ar
tículo se concluye que, para que se pierda el derecho en jui-



cio mercantil, se requieren dos elementos; Transcurso del -
tiempo para ejercitarlos, y acuse de rebeldía de la parte CO!!, 

traria. Sin este Último elemento, el juez no podrá de oficio 
desechar la promoción presentada extemporaneamente". Así mi.::_ 
mo en la ejecutoria de la Primera Sala, tomo C, Páginas 37, -
en relaci6n a los términos prorrogable-e improrrogable en ma
teria mercantil indica~ "Se ha dicho que la diferencia entre 
un término prorrogable y un improrrogable consiste en que tr.~ 

tándose del· primero es indispen~.able que se acuse una re bel-
día para que se pierda el derecho que debió ejercitarse, y no 
se necesita dicha acusación de rebeldía en el caso de los tér 
minos improrrogables; pero tal afirmación, que no .<3e encuentra 
apoyada en la ley ni en la doctrina, significaría que en el -
caso, por tratarse de un término improrrogable, podría el ·--
juez de oficio rechazar la conte,_;tación sin necesid2Jd de que-
el actor hubiera acusado rebeldía, y, por tanto, que el acue.s 
do que hoy se impugna no tendría siquiera ese motivo de ileg~ 
lidad, por oficioso y contrario a la exigencia del artículo -
1078 de la Ley Mercantil". Estableciéndose claramente la ---
fórmula de 1 a preclusión, al señalan " Que para que se pieE_ 
da el derecho en juicio mercantil, se requiere el t:ranscurso
del tiempo para ejercitarlo, y el acuse de rebeldÍa de la PªE. 
te contraria". 

En el Semanario Judicial de la Federación, tomo LXXX--
VII, página 290, '.:.e establece acerca de la preclusión lo si--
guiente ~ " La preclusión supone la consolidación de determi
nada situación jurídica procesal, por no haber sido combatida 
dentro de cierto plazo mediante un recurso o medio de defen-
sa, o bien la pérdida de un derecho, beneficio o facultad, -
por no haberse ejercitado dentro ele los términos procesales". 
Asimismo en el tomo CXVI, página 239 se indica~ ºEn materia 
judicial la preclusi6n se realiza cuando dcspu~s de efectua-
dos determinados actos o de expirados ciertos términos en el
juicia, las partes pierden el derecho de ejecutar otrós, por
haber pasado la oportunidad legal". También en el tomo CXVI, 



950 sefiala~ ttLa preclusión tiene la finalidad de dar

firmeza al procedimiento, haci~ndose posible la declaraci6n -

definitiva y garantizar su exacto cumplimiento; pero como la

preclusión consiste en que después de la realización de deter 

minados actos o de transcurrido:~ algunos términos, no pueden

ya las partes realizar cier·tos actos procesales, este es, qu.::_ 

da precluso el derecho de realizarlos, de la preclusión no 

nace generalmente sino una si ruación jurídica que las parte.s

estan obligadas a rc~;pc~«:u·, sin pr::rjuicio de que en ocasiones 

sur ja el derecho propiamr:::nte hablado". Y en el tomo LVI, pá·

gina 1184, se refiere a la preclusión ele la siguiente forma~--

. "El artícu1o 91\ del Código de Procedimientos Civiles, se re·-·· 

fiere al fenómeno de la:'. prec.i.usioncs procesales o a la firm.~ 

za de las resoluciones di .~·taclas durante el procedimien~o y ·-·· 

consentidas por las partes, fenómenos que tiene como conse---

cuencia la fijaci6n de situaciones jurídicas definitivas, por 

el silencio ele lo~c li tiganu~s, que implica un con~;enhrnient.o .. 

tácito. Pero estas preclusiones y ~:ituacíone::. jurídicas -· -

creada-; durante el procc'. o, son aque.i.las que se ref:i.cren a di 

ferente!3 aspectos juddir.«i'J qwc durante el procedimiento pue-

den ir adquiriendo la~. parlC::!3 imlepcnclirc·ntemente ele l.::i';; re-··

glas que regulan la::~ acli v:~dades de J.a autoriclacl invc-::.t i.da d,c.: 

jurisdi~ción y la de los litigantes, supuesto que el artículo 

55 del propio Código; establece una regla de derecho p6blico, 

que sujeta a los tribunales a la observancia ele la ley proce

sal, para Ja resolución ck: Lo~·. asuntos llevado:.; a '"u conocí-

miento> y prohibe que Ja·.; µartes puedan alterar, modificar o

renunciar las normas clcl procedimiento, por convenio celebra

do entre ellos''. 

En relación a lo anter1ormente expuesto, podernos cons.~ 

derar a la preclusión en c:l Derecho Mercantil Mexicano~ 11 Co-

mo un sistema integrado por un conjunto de normas jurídico- -

procesales, en las que ~:;e comprenden una variedad de princi--

pios coordinados, y que tiene corno objeto el desarrollo suce

sivo y progresivo de las diversas etapas que integran el pro-· 





de carácter sustantivo y de carácter adjetivo, 
determinan la aplicación del sistema de la preclusión. Y 
siendo el derecho procesal una rama del derecho público, 
sistema de la preclusión es de orden público. 

c) .- Antecedentes Históricos. 

La preclusión es un sistema jurídico que pertenece a la 
antigua tradición del procedimiento¡ ya encontramos como

antecedentes históricos de la misma, que estaba incluido en -
las formas del proceso romano-canónico. El Ilustre autor 
Eduardo J. Couture, acerca de los antecedentes históricos de-
la preclusión nos seña1a7: " Que el vocablo preclusión es -
aün poco familiar en el lenguaje forense de origen español; -
pero pertenece a la más antigua tradición del procedimiento.
Ya en las formas del proceso romano-canónico que fué fuente -
del nuestro aparece corno una especie de amenaza jurídica: las 
defensas debían oponerse tocias juntas bajo pena de preclusión" 

En el proceso romano, se encuentra incluida la aplica
ción del sistema de la µreclusión, tanto en el sistema de las 
acciones de la ley 1 como en el período formulario, 

La organización judicial en el derecho romano se encon 
traba dividida por las funciones judiciales de dos categorías 
de personas, los magistrados y los jueces. Todo el procedí-
miento delante del magistrado se hacía oralmente para compro-
bar su cumplimiento, las partes antes de salir del auditorio, 
tomab:tn por testigos las personas presentes, para que dieran
testimonio ante el juez de lo ocurrido delante del magistrado. 
El se5alamiento de testigos se denominaba litis contestatio,
con lo que terrrdnaba la primeca parte de la instancia. Delan 
te del juez in judicio se concluía el proceso con la aporta-
ción ele pruebas y la sentencia. 

El procedimiento de las acciones de la ley tenía entre ------=-
( 7) Eduardo J. Couture. En la obra antes citada, pág. 89. 



importantes los siguientes: a) los ritos de -
cada acción se realizaban in jure delante del magistrado, los 
procedimientos estaban compuestos de palabras y de hechos ri
gurosamente determinados en la ley y regulados por el magistra . -
do. El litigante debía conducirse con absoluta precisión --
toda vez que el mínimo error no era susceptible de modifica-
ción posterior y podía traer en consecuencia la pérdida del -
proceso. b) En relación al tiempo, solo se podía proceder a
los ritos de las acciones de la ley los días fastos. e) Este 
procedimiento primordialmente estaba reservado a los ciudada
nos romanos. El ilustre tratadista Eugene Pe ti t, acerca del
procedimiento de las acciones de la ley nos dice lo siguien-
te8~ "El riguro formalismo de las acciones de la ley las ha-
b:i'.a hecho e.di esas. P.ún desimé'.::; de 1a divulgación de Jos ri-
tos, las partes a qui enes incumbía la tarea de realizar dela!!_ 
te del magistrado las formalidades de este procedimiento, --
corrían el riesgo de perder su proceso por el más ligero -
error". 

De lo anteriormente expuesto se desprende : Que las 
partes debían conducirse con absoluta precisión cuando se pe
día una cosa o se ejercitaba una acción, toda vez que el mín~ 
mo error no era susceptible de modificación posterior; queda!!_ 
do precluso permanentemente el derecho que debió ejercitarse
correctamente y en forma oportuna in jure. La misma consecuen 
cia se observa también en el procedimiento in juicio, toda -
vez que se establecía: Que si alguna de las partes no estaba 
presente, el juez, a pesar de ello, pronunciaba sentencia el
mismo día y siempre en contra de la parte que faltaba. 

Las acciones ele la ley fueron reemplazadas por el pro
cedimiento formulario. En este período el magistrado redact~ 
ba y entregaba a las partes una fórmula, que era una especie
de instrucción .::scri ta que 1-ndicaba al juez la cuesti Ón a re
( 8) E:ugene Petit, Tratado Elemental de Derecho Romano, pág. -
625, impreso en México, D.F., en los talleres de Editorial Na 
cional, S. A. Doctor Erazo No. 42.-

r 



solver, dándole el poder de juzgar. La fórmula comprendía 
tres partes: ·1) La demostratio que se colocaba al principio 
de la fórmula, enseguida de la denominación del juez, y que -
consistía en una carta de exposición de hechos, e indicaba 
el fundamento del derecho. 2) La intentio que seguía a la d~ 
mostratio, era la parte en donde se indicaba la pretensión -
del demandante, la cuestión misma del proceso que se encarga
ba de resolver el juez, y. 3) La condenatio que era la parte 
de la fórmula que concedía al juez el poder de condenar o ab
solver al demandado. El error en la demanda podía tener con
secuencias graves en caso de plus-petitio y de Minus-peti tio. 
El demandado hacía una plus-petitio cuando reclamaba más de -
lo debido, y como no podía justificar su demanda se absolvía
al demandado, siéndole imposible demandar por segunda vez, ya 
que en justicia st:: consideraba que había destruido todo su d!:_ 
recho. El demandado hac:í a una minus-petitio cuando reclama
ba una parte de lo que le era debido, y su derecho por entero 
se encontraba agotado. Asimismo en este período se aplicaba
el siguiente principio: para que la instancia siguiera su -
curso, no era necesario que los adversarios estuvieren preseE_ 
tes, toda vez que si faltaba alguno de ellos 1 el juez pronun
ciaba sentencia en contra de1 que faltaba. 

De esta manera podemos afirmar que en el período formu 
lario también se aplicaba el sistema de la preclusi6n, ya que 
después de determinados actos o del transcurso de ciertos té!_ 
minos quedaba precluso a la parte el derecho de realizar -
otros actos procesales. 
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Procedimiento. · 

EFECTOS EN EL PROCESO, Y PROCEDIMIENTO.- En el capítulo 
anterior al considerar en su amplitud el sistema de la precl~ 
sión, anotamos que era la realización de determinados actos -
o el transcurso de ciertos términos, lo que constituye el obs 
táculo para que otros pudieran efectuarse. 

En nuestra Legislación Mercantil, apreciamos que el 
proceso se desarrolla por etapas; de manera que los actos pr~ 
cesales para que re~ulten eficaces deben ejecutarse de acuer
do al orden que sefiale el procedimiento conducente. La deman 
da debe presentarse ante el juez competente, el demandado de
be oponer las excepciones previas antes de contestar la dem~ 
da, el demandado debe producir su i::ontestación en el término
de ley, después de la contestación no se pueden variar la de
manda, ni las defensas, las partes deberán rendir sus pruebas 
dentro de cierto término, etc. 

Los conceptos de preclusión y de impulso procesal se -
encuentran Íntimamente relacionados; toda vez que a través de 
ellos podemos comprender la dinámica del proceso. En virtud -
de la preclusión, una etapa posterior produce el cierre de 
la anterior, presentando el proceso en forma suscesiva las 
diversas etapas que lo integran. Y es en virtud del impulso 
procesal de las partes como se produce el avance de una etapa 
a otra; ya que dicho avance no sucede en forma automática. 

Asi mismo los conceptos de proceso y procedimiento se 
encuentran íntimamente relacionados, teniendo ambos distinta
significación. El eminente tratadista Manuel de la Plaza, al 



en forma gen~rica al proceso civil, nos dice9: 
Convienen todos los tratadistas que el proceso civil esta 

integradoi de igual modo que el proceso biológico o químico -
(de processus: avanzar, progresar), por una serie de actos 
que tienden, fundamentalmente, a proteger un derechoº. Y el 
distinguido autor Francesco CArnelutti, ya en forma más preci 
sa nos define el ::.:oncept:o de proceso, al referir!::,e a éste y -
al concepto de derecho objetivo, de la siguiente manera1°: 
11 Llamamo~; derecho (objetivo) al conjunto de los mandatos ju.
rídicos (preceptos sancionados) que se constituyen para gara~ 
tizar, dentro de un grupo social (E·::.tado), la paz amenazada -
por los confl ict 05:, de j nt ere:, es en\ r·e su.·:: miembro~:-", 11 LJ.ama
mos por antonomasia) pr·oce.so a un conjunro dt: actos cli rigídos 
a la apJicaci6n o a la tormaci6n de los mandatos jurid:~os, 

cuyo carácter consi;te en la colaborac16n a tal I'ln de la~ --
personas interesadas, con una o m§s 
1 ' \. jut?.ce•,) • Re;:,;pect o del c:m1::ept o de 
precisa lo define el ilustre maestro 
ri rse a e1 de la siguiente maneral 1 :, 

per·sona'" de:óint ere::.adas .. 

procedimiento en forma -
Rafael de Pi~a, al refe

n En e1 lenguaje CÜ··-·-·-

rriente, procedimiento expresa manera de hacer, Ja serie de -
reglas-téc:nicac-, legales, c:t:::. que requlan una determinada ..... 

actividad humana. Sn e L lenguaje foren.:;e., la palabrei proced.2:. 
miento :,e emplea, impropiamente, conK' !:;1nórnma ele juicio, de
ple1to y de proceso. No obstante, esta palabra tiene una -
significaci6n clara y especifica; la manera como la ley regu-
la las actividades procesales, la forma, el rito a que éstas
deben SUJetarsc". 

(9) Manuel ele Ja Plaza, Derecho Procesal Civil Español, volu
men I, Editorial Revista de Derecho Privado, Av. Reina Victo
ria 34, Madrid 1940. 
( ·1 O) Francesco CArnelutti, Instituciones del Proceso Civil, -
ol. I, Ediciones Jurídicas Europa-América, Balcarce 226, 

Buenos Aires 1959. 
(11) Rafael de Piña, Principios de Derecho Procesal Civil, 
pág. 35, Editorial Porr6a, S.A. Repáblica de Argentina 15, 
México 1940. 



considerando ambos conceptos de proceso y procedimien
en relación a los efectos que se producen por la preclu-

apreciamos que dichos efectos se producen dentro del -
proceso y para ese proceso, en virtud de la aplicación del --
procedimiento al cual se hayan sometido las partes para deri
mir sus controversias; toda vez que la preclusión produce sus 
efectos respecto de los actos procesales que integran el pro
ceso, siendo el procedimiento el conjunto de formalidades a -
las que deben someterse dichos actos. Acerca de los efectos
que produce la preclusión, el distinguido tratadista Hugo Al
sina nos dice lo siguiente 12 ~ 0 La preclusión solo produce 
efecto dentro del proceso y para ese proceso, y es el medio -
d~'J cual se vale el legi':>lador para hacer progresar el proce
dimiento impidiendo el cetroceso de los actos procesales". 

b).- Efectos en el Juicio Mercantil. 

EFECTOS EN EL JUICIO MERCANTIL.- Al estudia.r los efec
la preclusión en el Proceso Mercantil, observamos que

en el C6digo de Comercio se establecen disposiciones genera-
les aplicables a los juicios mercantiles, y disposiciones paE_ 
ticulares aplicables a estos mismos. Los efectos de la pre-
clusión en el Proceso Mercantil, se producen respecto de to-
dos y cada uno de los a·tos procesales que tengan señalada la 
oportunidad en la. que pueden realizarse. Siendo múltiples -
los actos procesales que tienen señalada dicha oportunidad -
para efectuarse; apreciamos que resultaría repetida excesiva~ 
mente la referencia numérica total de ellos, siendo por lo 
tanto conveniente seguir un método ejemplificativo, basado en 
dicha oportunidad de acuerdo a la complejidad que la misma -
presenta cuando el tiempo señalado en la ley es determinado -
o determinable. Es decir apreciando los efectos de la precl~ 
sión en el análisis del tiempo prorrogable e improrrogable, -
preciso e impreciso. 
( 12) Hugo Alsina, Tratadi Teórico-Práctico de Derecho Procesal 
Civil y Comercial, segunda Edic. vol. I, pág. 457, Diar. Soc. 
Anon, Editores, Tucoman 826 Buenos Aires 1963. 
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Respecto de la improrrogabilidad del tiempo señalado _ 
ley para la celebración de un acto procesal, el Código

dé Comercio en el Artículo 1077 establece en forma expresa 
cuales son los términos improrrogables, señalando que son -·-
aquellos: " Para comparecer en juicio; para oponer excepciones 
dilatorias; para revocación y reposici6n de los decretos y de 
los autos que no fueren apelable'~ conforme a la ley; para pe
dir aclaración de sent0ncia; para apelar y para presentarse -
ante los tribunales superiores en virtud de emplazamiento he
chos; etc. E indicando que también son aquellos respecto de
los cuales haya prevención terminante de que pasados no se ad 
mitan en juicio la acción, excepción, recurso o derecho para
los que estuvieren concedidos. 

El tiempo en los términos improrrogables se encuentra
·. determinado en un número de dÍas. El Código de Comercio en -

·. relación a los Juicios Ordinarios, en el artículo 1378 esta·-
blece: 11 Con el escr.i to de demanda presentará eJ. actor las 
copias simple:=. prevenida~; en el artículo ·106·¡, las cuales de
bidamente confror~tad::," .. ;e entregccré.n al reo para que produz
ca su contesi.:ación dcnu·c ele (.:inco (Ha~.·~. Los cinco días den 
tro de loe; 121wlt~'" ej_ demandado puede producir su conte~:tación 
tienen e~ car§cter de improrrogables, de acuerdo a lo previs
to expresamente en el artículo 1077 antes mencionado. Es de
cir, que e.l término ele cinco dÍa'3 aludido, no puede prolonga!:_ 
se por más día:;, 1 sino que únicamente dentro de es os cinco ----· 
di.as eJ. reo puede producir su contestación¡ por lo tanto tra.!2:s 
currido dicho término sin que el demandado produjera su con--
testaci ón, se encontraría en la imposibilidad de producirla -
porque resulTaría cxtemporán0a; en virtud de que habiendo -·-
transcurrido el tiempo oportuno, el transcurso de ese tiempo
se presentaría como un obstáculo insalvable, ya que el tiempo 
en el cual se encontraría el demandado, ya no se comprendería 
dentro de aquel en el que pod:ía ejercer su derecho sin que el 
mismo tiempo se lo obstaculizara. De esta manera se nos pre
sentaría el sistema de la preclusión con un carácter estricto 



claro y definible, apreciando que si en el -
.transcurso de cinco días el reo no produce su contestación, -
ya no podrá producirla posteriormente, toda vez que al trans
currir dicho t~rmino, al ejercicio de su derecho se le ha ce
rrado el paso, se le ha obstaculizado, se le ha interceptado
dicho ejercicio por el transcurso de ese tiempo dentro del 
cual se encontraba en posibilidad de ejercitarlo. 

En nuestro derecho, lo anterior no opera de esa manera 
toda vez que de acuerdo con lo que se dispone en el art.ículo-
1078 del Código de Comercio, para que la preclusión produzca-
sus efectos, es decir para que también se tenga por perdido -
el derecho que el demandado debiera ejercitar oportunamente,
no solameni-c~ es suficiente. que haya cranscu.rrido el tiempo --·
legalmente otorgado, sino que además e.s nece•:aria una solar.<:. 

beldía para que el juicio siga su curso y se tenya por perdi
do ese derecho. E1 virtud de 1o anterior poderr:oc, afirmar que 
en nu.est.ro der·echo, trat ándo'.;e de términos improrrogables, el 
~istema de la preclusi6n se nos presenta con un carácter fle
xible, toda vez que sin una rebeldía, no se pierde el derecho 
que debié> eje:rcitar';e dentro ele un térm1no, ~;ino que e•:oe tér-

mino de cinco días para que el reo produ·u2a su. contestación -
es posible que se prolongue de acuerdo al tiempo en el que se 
presente una rebeldía, o al tiempo en el que el reo produzca
.su contestación. 

Siendo la contestacjÓn una de las partes substanciales 
del proceso, procedida de la demanda, y seguj_da de la prueba
y sentencia; y cons:í derando la contestaci6n desde el punto de 
vista de sus dos aspectos posibles, positivo y negativo, es -
decir, produc:J.éndose la contestación oportunamente y no pro-

duciéndose; debemos apreciar los efectoc, de la preclusión des 
de el punto de vista de ambos a o:. pect os , 

Desde el punto de vista de su aspecto positivo, en re
lación a la misma contestación que se observa. de los juicios-
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ordinarios; advertimos que el demandado cuando produce su co~ 
t~staci6n dentro de ese término de cinco días 1 en virtud de -
haber ejercitado su derecho oportunamente, entonces se produ-
cen los efectos de la preclusión 1 cerrándose esa fase del pr2_ 
ceso y abriéndose la siguiente, que vendría a ser ordinaria-
mente la de prueba, como lo previene el artículo 1382 del CÓ
di go de Comercio al establecer expresamente; 11Contestada la -
demanda, se mandará a recibir el negocio a prueba, si la exi
giere''. Viniendo a seBalar el sistema de la preclusi6n un 
6rden y precisión de las diversas etapas que integran el pro
ceso, toda vez, que además se impide el regreso a períodos o a 
etapas ya extinguidos o consumadas. 

De acuerdo a lo ant.er:i ormente expue~:to, enfocada la 
contestación deé;de el punto de vista de su aspecto posítivo 1 -

podemos apreciar los efectos que produce la preclusión. Di-
chos efecto~.; se manifiestan en el cierre permanente de la et~. 
pa de la contestación, y en la apertura ele la siguiente etapa 
de la prueba; impidiéndose el regreso a las etapas anteriores, 
completando la etapa presente, y continuando r:on las siguien
tes hasta llegar a la terminación del proceso, donde éste se
encontrará precluso permanentemente. 

Desde el punto clP vista dél aspecto negativo de la co~ 
testación, y con base en la misma observación del artículo 
1378, advertimos que se presenta tal situación, cuando el de
mandado no ha producido su contestación dentro del término de 
cinco días que se encuentra se~alado para tal efecto. Y es -
en virtud del transcurso in6til del tiempo legalmente otorga
do para producir la contestación ~;in que esta se produzca; y

además de la presencia de la rebeldía, como se presenta la -
causa por la cual la preclusión produce sus efectos, Toda vez 
que ambas circunstancias deben ir acompañadas para la preclu
si6n produzca sus efectos, de acuerdo a lo prevenido por el -
artículo 1078 que seaala: '~ranscurridos los t6rminos judi-
ciales •.. , bastará una sola rebeldía .•• , siguiendo el juicio-

í1~i0lb ~./,'fll!'.l'!t/1f 
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su curso y perdiéndose debió ejercitarse dentro 
del término". 

Señalada la causa de la preclusión desde el punto de -
vista negativo de la contestaci6n, podemos apreciar sus efec
tos; toda vez que en virtud de la preclusión, se cierra la -
etapa de lFJ r:·c.>ntestación, se tiene por perdido el derecho que ,. 
d~ui6 ejercitarse dentro de esa etapa; y asimismo se abre la-
etapa siguiente impidiéndose el rr:greso a la anterior. 

Habiendo considerado ambos puntos de vista de la con-
testación, es decir en el estudio de los t~rminos improrroga
bles; y observando qL<e son di'.. tintas las causas por las cua-
les en ellos la preclusión produce sus efectos, 3dvertimos la 
existencia de dos principios. F.: L primero consiste~· En el -- I · 

transcurso del término impror-rogable habiéndose ejercitado el 
derecho oportunamente. Y el segundo consiste~ En el trans
curso del término improrrogable sin haberse ejercitado el de
recho, con la presencia de una rebeldía. 

Respecto de la prorrogabilidad del tiempo señalado en
la ley para la celebraci6n de un acto procesal, El Código de 
Comercio no establece en forma expresa, numérica y enunciati
va, cuales son los térmi.nos susceptibles de prorrogarse, como 
en el caso de los términos improrrogables; sin que por ello se 
nos trate de indicar, que interpretando a contrario sensu el

artículo 1077 del ordenamiento referido, todos aquellos térm.;i;_ 
nos que no son improrrogables pueden ser susceptibles de pro
rrogarse sin.que haya disposición expresa que lo señale. 

El tiempo en los términos prorrogables se encuentra -
determinado en un número de días. El Código de Comercio en -
relación a los juicios ordinarios, en el artículol383 establ~ 
ce: 11 Según la naturaleza y calidad del negocio, el juez fij~ 
rá el término que crea suficiente para la rendición de las 
pruebas, no pudiendo exceder de cuarenta días 11 • De acuerdo
ª este artículo el tiempo lo determinará el juez en un número 
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, los que deberán de ser suficientes según sea la natu 
raleza y calidad del negocio que se pretenda probar; debiendo 
las partes rendir sus pruebas dentro de ese término que el 
juez señale, toda vez que dentro de ese término las partes se 
encuentran en tiempo oportuno para ejercitar su derecho, tra!!_s 
currido el cual, si alguna de las partes no rindiera sus pru~ 
bas perdería ese derecho. Sin embargo, el término que el juez 
ha creido suficiente para la rendición de pruebas es suscepti 
ble de prorrogarse, de acuerdo a lo dispuesto por el artículo 
1384 del mismo ordenamiento, en el que expresamente se esta-
blece: " Estando dentro del término concedido, la parte que -
pretenda su prórroga pedirá al juez que cite a la contraria -
a su presencia •••. En vista de lo que las partes alegaren se
concederá o denegará la prorroga ••.. no excediendo del legal''. 
Asimismo de acuerdo a lo que se dispone en el artículo 1078 -
del Código de Comerció, y en relación a ia misma observación
que h1cieramos tratándose de tér·minos improrrogables; para -
que la preclus1ón pcociuzca sus ei'ectos, es decir para que ta0_ 
bién se tenga por perdido el derecho que debiera haberse eje~ 
citado oportunamente, es necesaria la presencia de una sola -
rebeldía para que el juicio siga su curso y se tenga por per
dido ese derecho. 

De esta manera, podemos afirmar que tratándose de tér
minos prorrogable3 el sistema de la preclusi6n se nos presen
ta con un carácter elástico 1 flexible¡ en virtud de ser nece
saria la presencia de una rebeldía, y además que es posible -
que se les otorgue a las partes una nueva oportunidad para el 
ejercicio de su derecho. Siendo posible que se presente esa
nueva oportunidad cuanclo se sol:i.ci ta en Ja forma que la ley -
establece, de acuerdo a lo que se dispone en el mismo articulo 
1384 que señala: " Estando den1:ro del término concedido, .... " 
Y sólo dentro de ese término, cumplidos también los siguientes 
requisitos que se seífalan en e'>C'. mismo artículo, Es decir, -
que si el juez ha fijado a las partes un término de quince -
días para que las partes rindan sus pruebas dentro de ese tér 
mino, La parte que pretenda la prórroga dP. ese término debe-



citarla estando dentro del mismo término de quince 
señalados, en razón de que solamente podría ser suscep-

tible de prorrogarse lo que no ha terminado, y no al contra-
rio, ya que la parte que solicite Ja prórroga del tiempo que
el juez ha fijado cuando dicho tiempo ha concluido, estaría -
ejerciendo su derecho extemporaneamente, porque ya no se en-
contraría dentro del t.i.empo de quince días que el juez señala 
ra. 

De acuerdo a lo anotado anteriormente, y para apreciar 
los efectos de la preclusión, en relación a la rendición de -
pruebas que se observa de los juicios ordinarios, se deben 
considerar sus dos aspectos po~-;ibles que puede presentar, po,

siti vo y ne~]at:i.vo; es deci l' que la'; pruebas se rindan oportu
namente, o que no se rindan. 

Desde el punto de vista de su aspecto positivo se pre
sentan dos situaciones. :..a primera consiste en que las par-
tes 11ayan rendido !'::us prnebas dentro del término que el juez
haya fijado. Y la ~~eguncla con~;j.ste en que habiéndose conced:!:_ 
do prórroga del térn1ino fijado, la parte que ~Lo haya solici t~ 
do rindiera sus pruebas dentro de ese término. Presentá6dose 
cualquiera de las dos situaciones, apreciamos claramente como 
la preclusión produce sus efectos, los cuales se rnanifiestan
en el cierre de esa fase rtel proceso, pasándose de esa fase -
a la siguiente hasta conc1uirse, impidiéndose el regreso a Ja 
fase, o a las fases anteriores. El C6digo de Comercio en el
artículo 1385 expresamente establece~ it Concluido el término 
probatorio, desde luego y sin otro trámite se mandará hacer -
la publicación de probanzas". 

Desde el punto de vista de su aspecto negativo, tambiém 
se presentan dos situaciones. La primera consiste en que -
habiendo transcurrido el término fijado por el juez, no se 
hayan rendido las pruebas dentro de ese término presentándose 
una rebeldía. Y la segunda consiste en que habiéndose conce~ 

;_----=_:.,· __ _ 



'dido la prórroga del término fijado, la parte que lo haya so
licitado no rindiera sus pruebas dentro de ese término, pre-
sentándose una rebeldía. En ambas situaciones·, las circuns-
tancias del transcurso del tiempo y la presencia de la rebel
día deben ir acompañadas para que la preclus ión produzca sus
efectos, En relación a lo anterior, en el artículo 1078 del
Código de Comercio se establece~ "Transcurridos los términos 
judiciales y las prórrogas legalmente otorgadas, bastará una
sola rebeldía,, ..• siguiendo el juicio su curso y perdiéndose 
el derecho que debió ejercitarse dentro del término11 , 

Habiéndose señalado la causa de la preclusión desde 
ambos puntos de vista que pueden presentarse respecto de la ·
rendición de pruebas en los juicios ordinarios; apreciamos -
que sus efecto~º se manifiestan en el cierre permanente de esa 
etapa, habienduse ejercilado e] derecho oportunamente, o per
diéndose ese derecho por no haberse ejercitado, De esta mane 
ra advertimos la existencia de cuatro principios en virtud de 
los cuales la preclusión produce su<:;. efectos. El primero coE_ 
sis te~ En e1 1_ranscurs.o del término prot r·ogable habié11.do~:;e -

ejercitadc' el derecho dentr:_) de ese té:-i1,:i_w_·. E1 '".egundo ·:o.'.2. 

siste~ En el tran~·3CUJ'o:;c. cle1 térrni.no prorro0ado hab.i.éndo~;e 

ejercitado el derecho dentro de ese términ0. El tercero con
sisteg En el transcurso del término prorrogable no habiénd~ 
se ejercitado el derecho dentró de ese término, y presentánd~ 

se una rebeldía. Y el cuarto consiste~ En el transcurso del 
término prorrogado no habiéndose ejercitado el derecho dentro 
de ese término, y presentándose una rebeldía. 

Respecto de la prccisi6n del tiempo seBalado en la ley 
para la celebración de un acto procesal, el Código de Comer-
cio establece en forma expresa en varias de sus disposiciones 
cuales son los actos 01ya celebración corresponde dentro de -
una etapa del proceso, indicando con regularidad la precisi6n 
en todos ellos, y permitiendo así determinar la duración de -
ese tiempo. La ley establece la precisión del tiempo cuando-
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señala que la oportunidad se presenta~ " Al someterse tácita 
mente a la competencia de un juez; al plantearse una cuestión 
de competencia; al negarse a reconocer una firma en un docu-
mento mercantil; al tiempo de absolver posiciones; al no -
aguardar previa cita al emplazamiento¡ etc. (artículos 1094,-
1096, 1167, 1229, 1393 del Código de Comercio). 

La oportunidad para la celebración de un acto procesal 
y la celebración o no del a.cto mismo coinciden en el tiempo -· 
preciso. Presentándose 1a anterior coincidencia una vez, no
es posible que se pre:.,;entc nuevamente. De esta manera pode-
mos afirmar que tratándose de tiempos precisos el sistema de-
la preclusión 1 ienc un 1~asitc:ter e:.;tricto o inflex:i.bJ.e., en vi!:. 
tud de que solamente en una ocasi6n es posible que se presen
te la coincidenc·1a de r.portun:i dad y celebración o no del acLo 
procesal, 

De acuer·do 2 lo ant:el'iormen1:e expue~.to y pera apreciar 
los efectos de la preclu::;i6n, esto solo es posible consider~. 
do la coincidencia del tiempo oportuno con la celebración o -
no del acto; toda vez que presentándose dicha coincidencia, -
la preclusión produce sus efectos, los cuales se manifiestan
en el cierre de la etapa en la cual se present6 dicha coinci
dencia, y en la apertura de la siguiente etapa, impidiéndose
el regreso a la etapa o etapas anteriores, teniéndose por pe! 
dido o no, el derecho según se haya o no ejercitado. 

Habiéndose señalado la causa y los efectos de la pre-
clusión tratándose de tiempos precisos, apreciamos la existen 
cía del siguiente principio en virtud del cual la preclusión
produce sus efectos; dicho principio consiste en la coinciden 
cía de la presencia de oportunidad y la posibilidad de cele-
bración de un acto procesal. 

Respecto de la imprecisión del tiempo señalado en la -
ley para la celebración de un acto procesal, el Código de Co
mercio establece cuales son los actos cuya celebración corres 
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pónde durante el proceso, señalando que la celebración de un

acto procesal corresponde en cualquier estado del juicio ante 

rior a la citación para la definitiva, antes de pronunciarse: 

sentencia, o antes de que ésta cause ejecutoria. En relación 

a lo anterior el mismo ordenamiento citado, expresamente est~ 

blece: "La iligitimidad del pacto o la inobservancia de él -
cuando esté ajustado a la ley, .•• cabe en cualquier estado -

del juicio anterior a la citación que para definitiva haga el 
juez de primera instancia". 11 Las pruebas documentales que se 

presenten fuera del término serán admitidas en cualquier est~ 
do del juicio antes de sentenciarse ••. n; 11 La persona contra -

quien se haya dictado una providencia precautoria puede recl.~ 

mar la en cualquier tiempo, pero antes de la sentencia ejecut.9_ 

ria., •11 • ( artículos 1054, l 3B7, 1187 ) , 

De acuerdo a j_o anterior advertimos que la duración -

tiempo impreciso es posible deterrr~norse de la forma mAs
amplia posib:te, toda vez que Ja celebración de un acto proce
sal puede presencarse durante el proceso, teniendo como lími-

A:;Í podemos 

afirmar que. tratándo•:e ele t:i.~%pu~;; i.JViJY'C:c.i~~c,·" e1 ::i.sl:err;a de la 

preclusión se nos pre~ .. enta (;.c:n 1~11 c~-:-.r-,;cter clb_stj.cot .fl.exibJe, 

toda ve2 q1,¡e la oporturd dad que .~e :1.<::·:'.: G\.iJC:Jr.í c, la:; p::ute:> :'e 

extiende en :~a forma má~, amp·J ia r»:>s.lbl.e, o s<~a durante e} pr.~ 

ceso dentro del cual la prech1,;:i Cm pro~h.1:.:e ~;u::. efectos, mis--

mos que se manifiestan en J.a <:e1·minación del proceso donde -

éste se encontrará precluso permanenlemente, impifüéndose la

apertura de sus etapas correspondientes, y perdiéndose el de

recho que dentro del mismo proceso debió ejercitarse. 

Asimismo, tratándose de tiempos imprecisos, apreciamos 

la existencia del siguiente principio en virtud del cual la -
preclusión produce sus efectos¡ dicho principio consiste en -
el transcurso del tiempo del proceso habiéndose o no celebra

do un acto procesal. 

Del anter:Lor análisis, advertimos la postura ecléctica 



se adopta en el Código de Comercio respecto del carácter
'con el que se le representa al :';istema de la preclusión. Su 
carácter estricto o inflexible se le representa en el señala
miento de términos improrrogables y precisos, y su carácter -
elástico o flexible se le representa en el seBalamiento de -
términos prorrogables e imprecisos. 

Respecto de los efectos que produce la preclusión, y en 
relación a lo anotado en el inicio de éste capítulo, dichos -
~fectos dentro del proceso y para ese proceso, en virtud de -
la aplicación del procedimiento al cual se hayan sometido las 
partes para dirimir sus controversias. Sin embargo es consi
derable la posición contradictoria a la anterior que señala -
el ilustre autor Luis Juárez Echegaray, quien nos dice 13g 
'' ••. y si bien podría pensarse que cosa juzgada y preclusión,
son conceptos equivalentes, bastaría para diferenciarlos eseE_ 
cialmente que la preclusión es una institución de carácter g~ 
neral en el proceso, el cual se sirve de ella para obtener -
todos aquellos efectos ya considerados, y que la cosa juzgada,· 
se sirve también de la preclusiún, y muy principalmente de -
ella, para alcanzar la finalidad específica de proveer a la -
certeza de la esfera jurídica de los litigantes, dando un va
lor fijo y constante a las prestaciones, la órbita normal de
susactuaciones, es el proceso mismo, dentro de su radio, y -

por excepción fuera de sus límites". 

e).- Distinción entre Proceso, Procedimiento y Juicio. 

Los conceptos de Proceso, Procedimiento y Juicio, fre
cuentemente se les con.funde, llegándose a considerar como si
nónimos, no obstante que tiene una significación diversa. Los 
distinguidos maestros José Castillo Larrañaga y Rafael de Pi
ña nos dicen a este respecto que14~ En el lenguaje forense,-

(13) Juárez Echegaray Luis. Estudios de Derecho Procesal en -
Honor a Hugo Alsina. Ediar S.Amonm.Editores Sucesores de Com
paRía Argentina. Buenos Aires Argentina, 1946. 
(14) José Castillo Larrañaga y Rafael de Piña. En la obra an
tes citada. Página 330. 

·I 



palabra procedimiento se emplea, impropiamente, como sinó
nima de juicio, de pleito, y de proceso. No obstante, esta -
palabra tiene una significaci6n clara y específica; expresa -
la forma exterior del proceso; la manera como la ley regula -
las actividades procesales, la forma, el rito a que éstas de
ben sujetarse". 

La palabra juicio se deriva del latin 11 judicium" que,
a su vez, viene del verbo "judicare", compuesto de "justt der!:_ 
cho y, "dicere" "dare", que significa dar, declarar o aplicar 
el derecho en concreto, El eminente maestro Don Joaquín Es-
criche nos da la siguiente definición de juicio, la cual se -
ha considerado como una definición clásica 15: "Juicio es la
controversía y decisión legítima de una causa ante y por el -
juez competente; o sea, la legítima discusión de un negocio -
entre actor y reo ante juez competente que la dirige y deter
mina con su decisión o sentencia definitiva11

• Sin embargo 
al tratar de distinguir el juicio, del procedimiento, al par~ 
cer confunde los conceptos de proceso y procedimiento, ya que 
señala dicha distinción de la siguiente manera: n1a serie de 
actuaciones judiciales no es propiamente el juicio como algu
nos le definen, sino el método con que en el se procede, y 
así es que no llamamos juicio al proceso 11

• 

La palabra proceso se deriva del latin "processus", que 
significa avanzar, progresar; y se encuentra constituido por
una serie de actos. Y la palabra procedimiento contiene el 
sufijo nominal ttmenton", el cual deriva del griego "menos", -

(15) Don Joaquín Escriche. Diccionario Razonado de Legisla--
ci6n y Jurisprudencia. París, Imprenta de la Viuda de Ch. Bo
uret. Avenida 5 de Mayo, 45, México 1925. 



que significa principio de movimiento, vida, .fuerza vital. 
Acerca de la distinción de ambos conceptos el distinguido - -
tratadista Eduardo J. Couture nos dice16~ "El proceso judh.
cial es como una secuencia o serie de acros que se desenvuel
ven progresivamente, con el objeto de resolver, mediante un -
juicio de la autoridad, el conflicto sometido a su decisión". 
11 El proceso es la totalidad, la unidad. El procedimiento es
la sucesión de los actos. Los actos procesales tomados en si 
mismo son procedimiento y no proceso''. Y el ilustre maestro -
Eduardo Pallares nos dicen~ ''No hay que identificar el pro
cedimiento y el proceso. Este Último es un todo o si se qui~ 
re una instituci6n. Esta formado por un conjunto de actos 
procesales que se inician con la presentación y admisión de -
la demanda, y terminan cuando concluye por las diferentes ca~ 
sas que la ley admite. El procedimiento es el modo como va
desenvolviéndose el proceso, los trámites a que está sujeto,
la manera de substanciarlo, que puede ser ordinaria, sumaria, 

,...-

sumarísima, breve o dilatada, escrita o verbal, con una o va-
rias instancias, con período de prueba o sin el, y así sucesi 
vamente". 

De acuerdo a lo anterior podemos concluir que la disti_n 
cíón entre Proceso, Procedimiento y Juicio es posible apre--
ciarse tomando en consi~eración: Que al conjunto de actos 
procesales que tienden a proteger un derecho, se le llama pr~ 
ceso. Que la forma como va desenvolviéndose el proceso, el -
rito al que deben ajustarse los actos que integran el proceso, 
se les llama procedimiento. Y que juicio e~ la controversia
y decisión legítima de una causa ante y por el juez competen
te, 
(16) Eduardo J. Couture. Fundamentos de Derecho Procesal Ci
vil, 3a. Edición (póstuma) reimpresa e inalterada. Buenos Ai
res 1969, páginas 121, 122 y 202. 
(17) Lic. Eduardo Pallares, en la obra antes citada, Edición-
1970, páginas 460 y 635. 
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LOS CONTRACTUALIS'fAS Y CUASI-CONTRACTUALISTAS .

posiciones de la doctrina en torno a la naturaleza ju
del proceso, e.s interesante observar aquella~; teorías

que considerari al pror:eso como una relación contractual 0 1 

cuasi-contractual. 

La doctrina contractualista tiene sus antecedentes en
el Derecho Romano. La Litis Contestatio se constituía en vir 
tud de un acuerdo de volunti'ides; en el principio del proceso, 

las partes -exponía su derecho ante el pretor¡ de ésta circun.~ 
t:ancía y del carácter de la fórmula se infiere que no podía ·
exiS.tJ.r Litis Contestatio, si las partes por acuerdo de vol.un 
tades no la querían. 

Esta doctrina considera que el juicio supone la exis-

tencia de un converno entre las partes, en el que ambos se -
encontraban de acuerdo en aceptar la decisi.6n del conflicto -
por el JUez; esto es, 11.le toda~; las consecuencias jurídicas -
que derivaran de:! proce:;o, no era otra :::osa que la con.secuen~. 

cía lógica de su contrat~o. Dicho convenio) en virtud del 
cual las partes aceptar; las con.si:'cuencias jnher·entes al proc~ 
so le denorrdnan contrato JUdicial) estable~iendo un paralelo
comparativo entre ~ste y el contrato civ1l 1 con la asimilación 
de sus elemento'.; esenciales 1 y de validez; consentimiento, -

objeto, capacidad, .forma, etc. 

En esta teoría advertimos su imprec· 1.sl ón, y la conf'u-
sión de la naturaleza jurídica del proce~;o cCir1 la del contra
to mismo. El paralelismo comparativo y la ar>l.milación de sus 

..... elementos entre el contrato y el proceso, resulta superpuesto. 
La naturaleza jurídica del contrato, que e:··, el acuerdo de vo-



1 se confunde con la naturaleza misma del proceso. A 
.este respecto, el eminente tratadista, Eduardo J. Couture nos 
dice18: "Solo subvirtiendo la naturaleza de las cosas es po
sible ver en el proceso, situación coactiva 1 en el cual un 
li ti 9ante, el act:0r, conmina a su adversario 1 aún en contra -
de sus naturales deseos, a coitestar sus reclamaciones, el 
f:ruto de un acuerdo de voluntades". Y agrega "La adopción de
la idea de proceso como un contrato, corresponde a ciertos 
pensadores del siglo XVIII, como una particular disposición -
de este siglo para configurar como contratos las más diversas 
formas del orden socj.al". Esto es, que si consideramos al 
proce3o como una relación contractual, debemos considerar la ·~ 

con base en que est:a relación al mismo tiempo pudiese ser ta~ 
b:í.én extr-:1-.contract:uaJ., porque dentro de ella misma existan -
acti vidade•.; que las partes tendrían que realizar, aún en con
tra de sus naturales deseos. 

La concepción del proceso como un contrato ha perdido
en el derecho moderr10 su siqnificación, por las rnúlti ples y -

válidas objeciones que en su contra se han formulado. Los 
distinguidos maestros José Castillo Larrañaga y Rafael de Pi
na nos dicen que no debe considerarse al proceso como un cort
trato, y al efecto señalan19: "lü proceso no produce entre 
las partes los efectos inherentes a un contrato. La falta de 
contestación del demandado a la demanda no impide la constitu 
ción de la relación JUrÍ d1ca procesal; la~; obligacione.s que -
de la constitución del proce~rn pueden emanar no son de carác
ter privado, sino público; la sentencia es un acto de élUtori

dad que no necesita del consentimiento de las partes para ser 
válida y producir sus efectos característicos". 

( 18) Eduardo J. Couture 1 2a. Edición de la obra antes citada. 
Editorial de Palma, Uruguay 4'18, Buenos Aires 1968 1 Pág. 62. 
(19) José Castillo Larrañaga y Rafael de Piña, en la obra an
tes citada, edición 1958, pág. 181. 



I.a Doctrina Cu.asi-Contractualista, sostiene que si el

proceso no puede ser considerado como un contrato, puesto que 

el consentimiento de las partes no es enteramente libre, ni -

como delito o cuasi-delito, puesto que el litigante no hace -

más que usar .su derecho; se le debe reconocer· al proceso el -

carácter de cuasi-contratoº De esta manera; cuando el actor

conmina a su adver:oario a contestar .:.us reclamaciones, éste -

Último aún en contra de sus naturales dc~~eos podr:ra conte!:;tar, 

en virtud de que siendo eJ. proce.:~o 1J.na relación cuas:i.-cm1tra.s 
tual, su voluntad no es enteramente libre. A Pste respecto -
el ilustre tratadisti'l Edl;¡,"trdo J < Couture no;, dic.e20g vv Quiere 

· dec:i r, en resumen, que la concepci6n ele] juicio como cua;;::. 

contrato procede po:r ('liminac:ión, par i:i endo de que el JUicio

no es contrato; n:i deJ :i.to, ni cuad.-de} i ~o, Como se ves arFJ.

Jj zadas las fu.ente:: de las ohliga.ciones 1 se z~cepta p(Jr eli mi

nación, l;; menos i.mperfectao 11 En efector por eliminaci6n se

aceptA lR fuentf' de 1as obligacione:? meno~; imperfectas 1 pero

ta.mbién e.e acepta dicha fuente omitiendo considerar a la ley

qU.e también es fuente de las obligacione.s. 

Examinando ri.1 proceso dentro de estas teoría~.; que lo -

consideran como u.na relación contractual o cua.::.i-contractual 1 

advertiniOS que l.:.:i. aplicación del sistema. de la preclusión no

sería otra cosa que la consecuencia lógica ele los efer:tos que 

se producirían por un contrato o c.:uasi-cont:r;:J.to; pero esta 

afirmación no es posible sostene.c.se con base en 1.as pos:i.cio-

nes de ambas teorías> toda vez que su2 argumentos re~";ultan i!!_ 

suficientes para desentrañar la naturaleza jurídica del proc~ 

SO o 

b) .- Teoría de la Relación Jurídica y de la Situación Jur.Ídi-

ca. 

TEORIA DE LA RELACION JURIDICA Y DE LA SITUACION JURI

DICA.- La teoría de la Relación Jurídica sostiene que el pro.s_e 

so, en general, tiene en su contenido prestaciones jurídicas

(20) Eduardo J.Couture, 2a. Edición de la obra antes citada.
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·y· deberes juríclicosi ligando a las partes y al juez en una r~ 
-l~ci6n jurídica. Que dicha relación pertenece al derecho --
pÚblico 1 porque deriva de normas que regulan una. actividad 
pública. Que los sujetos que normalmente intervienen en la -

relación jurídica procesal song el demandante, el demandado
y el juez. Y que se constituye con la demanda 1 en el momento

que se notifica. A.sí mismo sostiene que la relación jurídica 

procesal 1 es una relación en movimiento, la. cual Unil. vez con~ 
ti.tui da llegalá hasta la solución definl:ti va de un conflicto
de interese::;" 

Esta tesis de la relación jurídica procesal e.:.: la que
más aceptación ha tenido ent:t0 e los di verso:; r:i.utores ¡ toda vez 

que es innegable que en la relación jur:í.dica procesal haya 
varios sujetosg actor, demandado y juez, Que la misma rela-

ción compl'enda un conjunto de actos procesales, y que estos -
no sean ai.slados, sino encaminados hC'lcia la .solución de un 

confJ.icto de intereses. 

. . e d. 21 El ilustre tratadista Eduardo J, outure 1 no::> 1ce i-

YiLa doctrina dominante concibe al proceso como una relación -

jurídica. Por tal se entiende uno o más sujetos activos, un

poder l~alificado 1 una esfera de i'\.:-:tua.d.6n y un objeto determ_i 
nado. El proceso es un~ relaci6n jurídica en cuanto varios -

sujetos 1 investidos de poderes deterffiinados por la ley 1 ac--
túan en vis ta de la obtencié'.1n de un .f:i.n, Lc1s ~;u jetos .son el

act or 1 el demandado y el Juez; sus poderes son las facultades 
que la ley les confiere pélra la realización del proceso¡ su -
esfera de actuaci6n es la jurisdicción; el fin es la solución 
del conflicto de intereses". 

Observando al proceso dentro de esta teoría que lo con 

sidera como una relación juríolica 1 apreciamos la importancia
de la aplicación del sistema de la preclusión en el procesop

( 21) Eduardo J. Couture, 2a. Edi'dón de J:a obra antes citada, 
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partes que intervienen en el proceso se encuentran en una 
relacíón jurídica de carácter público' y sus actividades tie
nen señalada una oportunidad para su realización. Es la acti 
v'idad de las partes o sea el impulso procesal, lo que le da -
un carácter dinámico a la relaci6n jurídica que se constituye 
en el proceso, o sea que es una relación en movimiento, y ese 
movimiento se desarrolla en forma progresiva en virtud de los 
efectos que se producen por la aplicación del sistema de la -
preclusión. Dicha progresividad permite al proceso alcanzar-

. su finalidad, o sea la solución del conflicto de intereses. 

La teoría de la Situación Jurídica, se crea.sobre la -
base de la elaboración de una crítica a la teoría de la Rela
ción Jurídica Procesal, sosteniendo que en el proceso no exi~ 
ten propiamente derechos, sino posibilidades de que el dere-
cho sea reconocido en la sentencia; de expectativas de obte-
ner ese reconocimiento; y de cargas, o sea, impulsos del pro
pio interés de las partes para cumplir los actos procesales.
Que por lo tanto no puede existir relación entre las partes -· 
y el juez; toda vez que el juez sentencia no ya porque esto -
sea un derecho de las partes, sino porque es un deber que le
impone el desempe~o de una función p~blica. Y que las partes 
no es tan ligadas entre '.3Í, sino que existen estados de suje-
ci ón de ellos al 6rden jurídico, en su conjunto de posibilid~ 
des, de expectativas y de: cargas. Y que esto no configura 
una relación, sino una situación, el estado de una persona 
frente a la sentencia. A este respecto los distinguidos mae~ 
tras José Castillo LarraRaga y Rafael de Piña, nos dicen22: -
" Para nosotros, negar la existencia de la relación jurídica
procesal y oponerle la existencia de una situación jurídica -
procesal, constituye un doble error. La existencia de la re
lación jurídica procesal es evidente. En cuanto a la situa-·
c1on procesal, no se puede afirmar la existencia de una situa 

( 22 ) José Castillo Larrañaga y Rafael ele Piña, en la obra an

tes citada, edición 1958, pág. 183. 
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ción ju:rfdica en el proceso, sino de situaciones varias que _ 

manifiestan precisamente la existencia de la relación jurídi

ca procesal, y que se suceden 1 dando el dinamismo del proceso, 
y cambian a medida qv.e éste avanza hacia su meta final u. 

En esta teoría que considera al proceso como una situ~ 

ci6n jurídica, observamos que a la aplicación del sistema de

la preclusión, se le puede atribuir similar importancia que -

en la teoría que sostiene que en el proceso existe una rela--

. ción jurídica.. Es decir 5 el impulso de las partes le dn. el -

carácter dinámico al proceso, y su carácter progresivo se 

configura en virtud de los efe.::tos qu.e prodw:::e la aplicaci6n

del sistema de la pre,:lusiÓrl. 

La Administrad ó:ri de Ju::;ticia y la Preclusión. 

LA ADMINI.STRACION DE JUSTICIA Y LA PRECLUSION.- Consi
der·1·ü1do cü acto administrativo t:rnto desd'.'.~ el punto de vi.sta-· 

objet:ivo, como también dec.;de el punto de vista. subjetivo 1 

_CUi:1.ndc. se e11c1.wntra et.,can'.in;:idc: ñ. alc2.nza:r· como f:ir:. el de la ... 

just:i.d.a; ncs J:i r"\ia r~·Ji Tr!.:.:'JW .~ ::owoiderF.lr dPsde luego que su 

caráccer aclnlü1is l"rat:i. 110 :i mµ~.ica f'a:ra su de~>r:ix rcillo el control 

de un 1:.0Y!Jlir.c:: de f'=rsona.s y de l'ii.enP.s p;).ra 'ücanzar dich;-i --

finalidad. Por J.o Latto dicha nct:Í.'.'idad xe2ulta irnportEtr1te 1 -

y el colíJULt::. de L=-ictores que debf'.n inte:r.verdr para su reali

zación1 so1 1J es posib1•:: que lw suministre el estado er:. fcrma 

de servicie; pv.hl i.co º 

En a.i:eric:i óri ,=.'. la .::tnte:rior ci.fi.rméi.ción, ::;iendo consir.Jer~ 

dé-¡ a ia Adm:;_n:i.stra::::iór; de Justicia come un Servicio Públici::i,

é.ste se ll(~s¡a d :.::onsti tuir por ··.~re, serie de factores económi

cos y sociales :we L1 coloca.n r::::J un prj_,~1e:r pl::u:.o junt:u corJ. 

las demás actividades importar,r.r·.s que realiza el E.c:.tado, 

El distinguido catedrátü.o Jorge Olive:ra Toro, nos di

ce acerca de la importancia ci,ue. asume una actividad cuando es 
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considerada como un servicio público, de ·1a siguiente manera-

23: "La calificación de servicio p1)blico a una cierta activ{ 

dad, depende de factores económicos y sociales, pero cuando -

adquiere esa categoría, se inserta en la realidad cotidiana y 
la vida sufre quebranto con la existencia de ellos". 

Así mismo, la Administración de Justicia como un Servi 

cío Público Sé encuentra sujeta a un régimen legal que debe -
comprender~ Una mo(Ji.ficación progr·esista del servicio, un ···

control del personal sometido al servicio, fondos públicos, -

obras p{iblicas, que el servicio sati~;faga una necesidad públ_~, 

ca sin ánimo ele lucro, que el ser·vicio pueda prestarse a quien 

quj era servirse df' el, ·~~e" '1 en forma precisa nuestra Cons-

t1tución Política, en el articulo 17 nos seíiaJa e1 régimen el 

régimen leHa1 al cual <eJ: enr:uentra sometida la administración 

de justicia; de la sig:.üente manera~ 11 
••• los tribunales est.~ 

r~n expeditos para administrar justicia en los plazos y tér-

minos que fije la ley'1
• 

En relación a lo anteriormente expuesto, y analizando·

á la administración de justicia con base en los principios --· 

que inteqran eJ sistema de la preclusión, se puede afirmar 

que el 2i.stema de la preclusión viene a garantizar sól:i.darnen .. 

te la efectividad del servicio póblico estatal cuando se re-

fiere a la administración de justicia; toda vez que la ser1e

de factores 1~conómicos y sociales que se aplicam para la pre2_ 

taci6n del servicio, son ~tiles y efectivos, cumplimentando -

en todas sus partes su desarrollo cuando se ha satisfecho una 

necesidad de carácter J·Üblica; ya que la aplicación clel síst:=. 

ma de la preclus .ión en el proceso, va seFíalanclo un órden y -

precisión en las diversas etapas que lo integran, las cuales

se suceden proqn·sivarnentE' de.sde su incoación hasta la termi

nación del proceso, que comprenden la administración de justl:_ 

cia propiamente dicha. 

( 23) Jorge Olivera Toro, Derecho Administrativo, Introducción, 

Tomo Primero, pág. 57, Imprenta "Camarena".-Av. Revolución No. 

113'7, .México 19, D. F. 



justicia una finalidad pretendida -
estado, apreciamos que en nuestro Código de Comercio,

la aplicación del sistema de la preclusión también es elásti
ca; es decir, el estado amplía los medios de los cuales puede 
valerse para la prestación de ese servicio páblico. De lo 
que además, se desprende la importancia que asume para el es-
taro la administración ele justicia, y por ende la importancia 
que tiene la aplicación del sistema de la preclusi6n en el -
proceso, toda vez que viene a garantizar dicha actividad que
el estado considera importante para su desarrollo. 

d).- La Preclusión y los Principios Procesales. 

LA PRECLUSION Y LOS PRINCIPIOS PROCESALES ... Encontrán-
constituido el proceso por un conjunto de actos encamin! 

dos a obtener una resolución jurisdiccional, la realización -
de dichos actos obedece a ciertos principios con los cuales -
es posible llegar a tener una concepción lógica del proceso,
Esos principios tienen su aplicación básica en el proceso, en 
relación directa al sistema ~e la preclusi6n, cuya misma apl~ 
caci6n hace posible la iniciaci6n, desarrollo y culminaci6n -
del proceso. De entre los diferentes principios que tienen -
su aplicaci6n en el proceso, y que son reconocidos por lama
yoría de los autores, he considerado importante hacer la si--·· 
guiente referencia ele a.Ls1unos de elos en relación a la precl~. 
si6n, pasando a exponerlos en la forma siguiente~ 

PRINCIPIO DE IGUALDAD"- La fórmula de este principio -
se resume en el precepto romano que reza~ "Audiatur et alte
ra pars" (oígase a la otra parte); que a su vez es una mani-
fiestación del principio de igualdad de los individuos ani:e ~~ 

la ley. 

Este principio consiste en que toda pretensión formul~ 
da por una de las partes en el proceso, debe ser comunicada a 
la parte contraria, dándole oportunidad de ejercitar su dere
cho igualmente en otra pretensión. 



El sistema de la preclusión en relación a este princi-. 
establece su validez, en razón de que produciendo sus efec 

tos la preclusión, se tiene a su vez por producida con igual
dad la relación procesal. 

El principio de igualdadse encuentra asimismo consagr~ 
do como una garantía constitucional de audiencia. Nuestra -
Constitución Política, en el párrafo segundo del artículo 14·,· 
determina la garantía de audiencia en los siguientes concep--
tos ~ Juicio, Formalidades Esenciales del Procedimiento y Tri 
bunales Previamente Establecidos. 

PRINCIPIOS DE DISPOSICION .-· Con este principio se qui!:_ 
re significar que corresponde a las partes ejercitar sus dere 
chos materiales y procesales durante el proceso, con base en-
la libertad que tiene todo individuo de preservar sus intere
ses privados sin que el Estado los extienda de la forma en que 
la parte los ha dilucidado. 

Este principio es muy importante en nuestro Derecho -
Mercantil, toda vez que deja librada a las partes la disponi-
bilidad del proceso, De esta manera lo establece el Código -
de Comercio en el Artículo 1051, al indicar~ "El procedimieE_ 
to mercantil preferente a todos es el convencional ...• ", Sin
embargo en el artículo 1052 del mismo ordenamiento se establ.~. 

cen algunas restricciones a este principio, que considero son 
requeridas por necesidades técnicas de interés pdblico del 
mismo proceso, pero que de ninguna manera vienen a quebrantar 
la solidez de este principio; sino que vienen a garantizar su 
justa aplicación, toda vez que se refieren a que en el proce
dimiento convencional, lo que las partes hutieren pactado de
berá reunir las siguientes condiciones~ "Q11e se haya otorga
do por medio ele instrumento público •.. "; "Que se conserven ·
las partes substanciales de un juicio";"Que no se señalen co
mo pruebas adminisbles las que no lo sean conforme a las le-
yes"; "Que no se altere la gradación establecida en los tribu 



. l'laies 1 ni la Jurisdicción qtle cada uno de ellos ejerce"; '1Que 

no se disminuyan los términos que las leyes conceden a los -- -

jueces y tribunales para pronunciar sus resoluciones;" Y "Que 
no se convenga que el negocio tenga más recursos, o diferen-

tes, de los que las leyes determinan conforme a su naturaleza 
y cuantía". 

También en el artículo 1051 del Código de Comercio se ... 

establece '' •.• A falta de convenio expreso de las partes se -
observarán las disposiciones de este libro, y en beneficio de 

estos o de convenio, se aplicará la ley de procedimientos lo
cal respectiva". De lo que además se desprende la importancia 

ordinaria que el C6digo de Comercio confiere al procedimiento 
convencional. 

El sistema de la preclusión en relación a este princi- -

prio dispositivo, viene a establecerle una efectividad, en ~
razón del órden y precisión en la que determina la libertad - ··· 

de las partes para que ejerciten sus derechos en la forma 
oportuna que se establezca para tal efecto. 

PRINCI PTO DE ECONOMIA .- También es importante este 

principio en nuestro Derecho Mercantil, toda vez que en el Có 
digo de Comercio se encuentran disposiciones que tratan de 

preservar el interés económico tanto del Estado, como de las-

partes en el ejercicio de sus derechos ante el órgano público. 

El C6digo de Comercio, en el Capítulo VII relativo a -
las costas establece en los artículos 1081, 1082 y 1084: "Por 

ningún acto judicial se cobrarán costasn¡ "Cada parte será 

inmediatamente responsable de las costas que originen las di
ligencias que promueva: en caso de condenación en costas, 

la parte condenada inr1emni zará a la otra de todas las que hu
biere anticipado". Siempre se::rán condenados en costas:" El
que ninguna prueba rinda para justificar su acción o excep--

ción, si se funda en hechos dí.sputaclos"; "El que presentase -



os o documentos falsos, o testigos falsos o soborna 
que fuese condenado en juicio ejecutivo y el que lo 

intente si no obtiene sentencia favorable 11 ¡ 11 El que fuere con 
denado por dos sentencias conformes de toda conformidad en su 
parte resolutiva, sin tomas en cuenta la declaración sobre -
costas". 

Es razonablemente de interés público el principio de -
economía procesal' en virtud de que las partes establecen una 
proporción económica entre el valor de los bienes motivo de -
la controversia, y el valor económico que se deriva de su so
lución, estableciendo el Estado disposiciones tendientes a 
preservar su propio interés económico en la administración 
de justicia, y el de las partes en el ejercicio de sus dere-
chos. En esto se hace consistir el principio de economía pr~ 
cesal, o sea que, el proceso como medio para hacer valer la -
parte sus derechos, no sea mayor económicamente al valor de -

que a través de ese ejercicio trata de preser--

El sistema de la preclusión es muy importante en rela
c1on a este principio, en razón que de su aplicación se hace
palpable la economía procesal al evitar la repetición de los
actos procesales, la dilación en ellos mismos, y apoya la 
buena fé de las partes litigantes. 

En el Derecho Procesal Moderno se consideran implÍci-
tos otros principios que regulan al conjunto de actos que CO!::_S 

tituyen el proceso, y su importancia en relación con el sist~ 
ma de la preclusión se deriva a su vez, de la importancia de 
la aplicación de este sistema en el proceso. Entre dichos -
principios se encuentra el de PROBIDAD, que tiene la tenden-
cia a que se realice un leal y honorable debate procesal; el
de PUBLICIDAD, como instrumento de observación popular en la
administración de justicia¡ el de CONCENrRACION, tendiente a
reunir en un tiempo breve la realización de los actos que in
tegran el proceso; y el de INMEDIACION, que tiende a procurar 



el proceso 
para lograr 

e).- El Tiempo y La Preclusión. Término, Plazo. 

EL TIEMPO Y LA PRECLUSION.- El transcurso del tiempo -
es precisamente la causa de la preclusión, toda vez que los -
actos procesales deben celebrarse en forma oportuna, o sea, -
durante el tiempo señalado para su celebración. Una vez -
transcurrido el tiempo, la preclusión produce sus efectos, 
bastando una sola rebeldía para que el juicio siga su curso -
y se pierda el derecho que debió ejercitarse oportunamente. 

El transcurso natural del tiempo se encuentra habilit~ 
do en días y horas para la celebración de los actos procesa-
les, constituyendo dicha habilitación una formalidad esencial 
del procedimiento. En nuestro Código de Comercio se dispone
que las actuaciones judiciales han de practicarse en días y -
horas hábiles. Y señala cuales son los días hábiles del año, 
y además, que se entienden por horas hábiles las que median -
desde la salida hasta la puesta del sol. También señala en -
que condiciones el juez puede habilitar los días y las horas. 

TERMINO Y PLAZOº- La palabra término en su connotación 
procesal significa, el espacio de tiempo señalado para la ce
lebración de un acto o diligencia judicial. 

La palabra término también ha sido considerada como -
sinónimo de plazo. El distinguido catedrático F'ederico Ramí
rez Baños, acerca de lo anterior nos dice lo siguiente24: "La 
palabra término expresa, en su connotación forense, el espa-
cio de tiempo que se concede para evacuar un acto o diligen-
cia judicial considerándose como sin6nimo de plazo 11

• Y este
mismo autor, haciendo enseguida referencia al ilustre autor -
(24) Federico Ramírez Baños. Tratado de Juicios Mercantiles,
pág. 59. Antigua Librería Robredo, esq. Guatemala y Argentina. 
México 1, D. F. 1963. 



, nos dice: "distingue entre término y plazo. Que térmi 
no, según este autor, es el espacio de tiempo que se fija pa
ra la realización de una actividad conjunta del tribunal con-
las partes o con otras personas, v.gr. los testigos o peritos¡ 
plazo, el espacio de tiempo que generalmente se fija para la
ejecución de actos procesales unilaterales, es decir, para -
actividades de las partes fuera de las vistas, v.gr. la ínter 
posición de un recurso, 1

i 

En relación a lo anterior, considero que las palabras
término, plazo o emplazamiento, tienen significad ones disti!!, 
tas. La palabra término, expresa el espacio de tiempo para -
evacuar un acto procesal. La palabra plazo significa el ven
cimiento del término. Y la palabra emplazamiento significa -
la diligencia judicial que tiene por objeto el señalamiento -
de un término para la evacuación de un acto procesal. De es
ta manera parece referirse el Código de Comercio en el artíc~ 
lo 1075 que establece~ n Los términos judiciales empezarán a 
correr desde el día siguiente al en que se hubiere hecho el 
emplazamiento, citación o notificación, y se contará el día -
del vencimiento, salvo los casos en que la ley disponga expr~ 

samente otra cosa11
., 

El emplazamiento tiene por objeto sujetar a término la 
celebración de un acto procesal, es decir establecer un Órden 
en el tiempo se~alado para tal efecto. Llegado el plazo, se 
establece en forma precisa el vendmi en to del término, produ
ciéndose de e2ta manera 103 efectos de la preclusión, se haya 
o no celebrado dicho acto procesal. 

En nuec;tro Código de Comercio, los términos se clasifi 

can en: PlWRROGAB:LES e IMPRORROGABLES, disponiendo que en 
ningún término é'e contarán los a:ías en que no puedan tener -
lugar las actuaciones judiciales; que los términos judiciales 
empezarán a correr desde el día siguiente al en que se hubie
re hecho el emplazamiento. Y que los términos improrrogables 
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· que consten de varios días, comenzarán a correr desde el dÍa
de la notificación y en ORDINARIOS y EXTRAORDINARIOS, según -
hayan de tomarse o no en consideración circunstancias especi,e. 

En la doctrina, los términos se clasifican además en~

LEGALES, que son los que expresamente establece la leyº JUDI 
CIALES, que son aquellos que fija el juez, CONVENCIONALES, -
que son los términos fijados por las partes. DD,ATORIOS 1 

que son aquellos sin los cuales no se puede obligar a la con
tra parte a ejecutar un acto procesal, Y PERENTORIOS, que -
son aquellos prorrogables e improrrogables. 

En virtud de lo anteriormente expuesto, es constatable 
la influencia del tiempo en la preclusión. Así mismo, la re
lación jurídica que se constituye en el proceso, siendo una -
relación de carácter dinámica, se desarrolla en el tiempo, 
que a su vez viene a ser finalmente un factor notablemente 
importante. 





Prescripciónº 

PRESCRIPCION .- La prescripción es una figura jurídica
tiene su origen en el qerecho civilo El Código Civil pa

ra el Distrito Federal y Territorios, en el artículo 1135 dis 
pone que~ "Prescripción es un medio de adquirir bienes o de

librarse de obligaciones, mediante el transcurso de cierto -

tiempo, y bajo las condiciones establecidas por la ley". Y -

en el artículo 1136 ele este mismo ordenamiento establece las
formas que puede tener la prescripción, indicando; 1

'
1La adqui:_ 

sición de bienes en virtud de la posesión, .:;e llama prescrip

ción positiva; la liberación de obligaciones por no exigirse

su cumplimiento, se llama prescripción negati van. 

La eficacia atribuible al transcuró;o del tiempo se nos 

muestra en la prescripción, sin querer decir con esto que el

transcurso del tiempo posea la virtualidad por si mismo para
producir efectos jurídicos, toda vez que esto:~ le .son atribui 

bles, El distinguido autor Alfredo Eocco, acerca de lo ante

rior nos dice lo sigu:i cnte25 ~ 11 La prescripción suele consid~

rarse como una de las manifestaciones de la eficacia del tiem 

po, como de hecho jurídico, esto es que se dice que el trans

curso del tiempo posee virtualidad por si mismo para producir 

efectos jurídicos. Creemos que no hay propiedad al hablar de 

la eficacia jurídica del tiempo, esto no es en si un hecho -
jurídico, por la razón sencilla de que el tiempo no es cosa -

qúe tenga existencia propia, sino corno decía Kant, no es más

que la forma del sentido interno, por si misma y fuera del -

sujeto nada es 11
, 

(25) Rocco Alfredo. Principios de Derecho Mercantil, pag.343 

México, 1955. 
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Siendo de.finida la prescripción como un medio d.e a.dqui, 

rir ,bienes o de librarse de obligaciones, mediante el trans-

cu~so de cierto tiempo, y bajo las condiciones establecidas -

por la ley¡ debemos atender a las formas corno puede manifestar 

se la prescripción. 

PRESClHPCION POSITIVA.- Desde el punto de vista de :-m

forma positiva, se le denomina a la prescripción, po!.:.itiva o
adquisitva, J.lamada también con el tecnisisrno del Derecho Ro.
mano, usucapión¡ y significa la adquisición de un drecho par

la posesión de un bien durante determinado tiempo, y bajo las 

condiciones establecidas por la ley, vºgr, animus domini, po

sesión pací.fica., continua, pública y ciertaº 

Considero innecesario ampliar en este tema el estudio

de la prescripción positiva, toda vez que la referenc:í.a lógi

ca que puede anota-ese entre la preclusión y la preé~cri¡)ción -

positiva, es Ja eficacia atribuible al transcur~;o del tiempo, 

Esto es, me parece que no pL;ede haber confw~ión alguna enr.re

ellas 7 La prescripción po'.".1 t:í va ::e refiere a una de la_::; for

mas de adquirir biene'; mediante el transcur;;o de cierto tiem·

po, y bajo las condicione3 establecidas por la ley, y la pre

cludón se refiere a Ja pérdida. ele un derecho que deti.S eje1"

ci tarse en forma oportLtna, Así. mismc• con.:-~idero que en nues-

tro DereL:ho Merca.nt:il, ru opera ·1a. prescr.ipciCm adquisit:iva,

ya que su reglamentación esta dirigida ánicamente a los actos 

de comercio regulado<; por el artículo 75 del CórJ.igo de Comer

cio, el cual no tiene relación alguna con lo::.~ medio:- de a.dqui_ 

rir bienes en esta forma de la prescripci6n. 

PRESCRIPCiüN NEGATIVA.- Desde el punto de vista de su

forma negativa se le denomina a la prescripción, negativa o -

extintiva; y significa la pfrdida de un derecho por no haber

se ejercitado durante el tiempo señalado por J.a ley. En eEl te 

aspecto existe una variedad de casos previstos en nuestra Le
gislación Mercantil, 



Enseguida trataré <le exponer las principales caracteris 

de la prescripción, con base en el estudio de nuestra -

lación Mercantil y de algunas te.<:'is sustentada~; por la -

Suprema Coete de Justicia de la Nación; con el objeto de est~. 

b1er.:er al final 1as p1'incipales diferencias que existen entre 

'la pr·es cri pci ón y la preclus i ón ., 

PRESCI<IF'CION 0E LAS ACCIONES ME:RCAN'l'ILES •... El Código.

de Comercio en el artículo J Ojo di~pone queg "Las acciones -

que se deriven de .:v.:tos comerciale::. :;e preo:cribirán ,:on 

arregl0 a la:~ clispo['.ic1011es de e·.; te Código11 
,, Indicando de 

es ta manera, quedando el carác'.ter e.-,peci 2-1 y múltiple que 

tienen la 0 , re·1acione:o cornercioles e~~ ne<:e"aria una l"eglament~ 

ciém adecuada., El dl•,:tinguiclo autor Tullio Ascar·el1i nos di

ce26~ ''En rnareria de comercio, la prescripción es ta ence:,.Ta

da en términa .. ;rnás breves que los fijado.·:; en materia civil, y

ello e'.~ en homenaje éi la m<:1yor rapidez de l.o=~ negocio~' mercan 

l:i .. les que exi~Jen ser prontamente liquidado!:';'', 

En el artículo 1040 del Código de Comercio se dispone

que~ ''En la presc:r·i pelón negat1 va, los plazos comen~arán a -

contarse desde el día en que la acción pudo se:r legalrrtente -

ejercit é>da en juici 0 11
, 

La Ley de TÍ tules y Operaciones de Crédito, en la fr a_s 

ción V del artículo 2oº transitorio dispone queg 11 Las accio

nes que deriven de los tí tu1o'.·;, actos o contratos mencionados, 

. prescribir~n y caducarán en los términos de la presente leyn. 

La Ley Sobre el Contrato de Seguro en su artículo 81 -

dispone que~ "Todas las acciones que se der·i ven de un contra 

to de '~eguro prescribirán G,, 11
, 

La Ley de Navegación y Comercio Mari. E.irnos, contiene en 

varios de sus artículos disposiciones acerca de la prescrip-

ción de ia::: acciones, Así el artículo '/":) previene queg " To
( 26) Tullio 1\.scarelli, Der<·\:ho Mercantil, pag,621 .. Porrifa 
Hnos. \'Cía. Av. Rcp. Arg, y Ju'.;to Sierra, Mé:xi.r:o,D.F< 1940. 



acci6n derivada del auxilio y salvamento prescribirá en -

los términos de las leyes respe,::i va.sH. EJ. artículo 103 dis

pone que~ n La acción de responsabilidad contra E·l. construc-

tor, por defecto~ o vicios ocultos del navLo, prescribir~ en

dos año.:;, • . 0 , En •:él artículo 126 c,e dispone qlle~ i·i La ac---

ción hipotec,:;.ria p.i·escribirá en tres años,, ,l'i. Tétmbién en el

artículo 156 se esti1blece que~ 11 Pri:~s,:ri bir á11 er.c un año 1.=i,s -

acciones deri Vii.cias del contrate:' de arrendarniento de un buquell 

Y el artículo 188 e~. table.ce que~ '' Las acciones der:i.vadas del 

contrato de i'J.et,::.\mento prescrit:ii.r.árJ t~r1 seis mesesº .. ,~ .. H 

Eri razón de lo anter!.ormente expuesto podemor.. af:i.rmar

que el objete :ie la. prescr~~pci ón, es Vt extírición de Ja. ac--

d.ón., Y que consi.derada 1.a pr¡~3c:ri.pción desde el punto de -

vista de su aspecto negativo, Sé' encuenr.ra íntima.mente ligada 

a.l factor tiempoº Es decir, que e~ liecesar:i.c i=::l tra.w:;cur.so -

del tiempo, y .la. no act.í.'ndad del titular de un derecho, para 

que esa ~;:i. t:ua.ci b1 deje l'm posibili.:iad a.L deudor de oponerle -

l<'• existencia. del der·echo o de su ejerd1..-:.i.c. En este Último

punto es necesario hacer la distinc16n en relaci6n a la pres

cripci6n, entrP el derecho subjetivo material y el derecho 

subjetivo procesal; éste i'll timo se conserva in ta·.: to pese a la 

prescripd.6n, siendo el que se extingue en VÜ't1Jd de la pres

cripciéin el derecho su:. ·icti vo material. El áis.tinguido au-

tor, Tullio Ascarelli ne.::; dice27 ~ 11 Es principio reconocidu el 

de la distinci6n entre el derecho subjetivo material y dere-

cho subjetivo procesal. El primer· o es eJ. que prescribe, pu.e§_ 

to que el segundo en cuanto poder para. obtener la sentencia -
se conserva intacto pese a la prescripción. Por esto podernos 

decir que el objeto de la prescripcién es la relaci6n jurídica 

material". 

(2.?) Tullio Ascarelli 1 en la obra antes citada (pág. 65), 7 .:.._ 

página 625. 



EL TIEMPO Y LA PRESCRIPCIDN .- Siendo el tiempo un faC:-t 
que se encuentra íntimamente ligado a la prescripción, 

~onveniente observar sus disposiciones aplicables. 

El Código de Comercio, en el artículo 1039 establece -
que: " Los términos fijados para las acciones procedentes se
rán fatales, sin que contra ellos se de restitución". Y el 
artículo 1047 establece la duración del plazo para la pres---
cripción ordinaria, indicando: "La prescripción ordinaria en 
materia mercantil se completará por el transcurso de diez - -
años". 

En lo~: artículos 1045, 104'1- y 1043 del Código de Come.E, 
cio se establece una duración más breve para el plazo de la -
prescripción. El Articulo 1045 establece: " Se prescribirán 
en cinco años: I .- Las acciones derivadas del contrato de --

. sociedad... II .- Las acciones que puedan competir contra los 
liquidadores de las mismas sociedades por razón de su encar--
go". El artículo 1044 establece: 11 Se prescribirán en tres
años: II .- Las acciones derivadas del préstamo a la gruesa". 
Y el artículo 1043 dispone que~ "En un año se prescribirán:
I.- La acción de los mercaderes por menor por las ventas que-. 
hayan hecho de esa manera al fiado, ••• I.- La acción de los -
dependientes de comercio por su·· sueldo etc. 

La Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, -~ 
previene en el artículo 165 lo siguiente: "La acción cambia
ría, prescribe en tres años contados a partir del día del ve!!. 
cimiento o en su defecto desde que se concluyan los plazos a
que se refieren los artículos 93 y 12811 • 

La Ley sobre el Contrato de Seguro, en el artículo 81-
establece que: "Todas las acciones que se deriven de un con
trato de seguro prescribirán en dos años, contados desde la -
fecha del acontecimiento que les dió origen". Y en el artícu
lo 83 de esta misma ley se establece que: " Es nulo el pacto-



el plazo de prescripci6n 

En la Ley de Navegación y Comercio Marítimos, se en--
cuentran disposiciones referentes al plazo para que se produ~ 
ca la prescripción, como son los artículos 103, 126, 156 y :~.;::. 

188, a los cuales ya hemos hecho mención anteriormente. 

La Ley General de Sociedades Mercantiles, establece en 
el artículo 35 los siguiente~ " En caso de contraven--
ción, la soeicedad podrá excluir al infractor, Estos derechos 

'se extinguirán en el plazo de tres meses ••• ". Y en la frac-
cion V del artículo 136 se dispone queg " La sociedad cense.E_ 
vará a disposición de los tenedores de las acciones amortiza
das, por el término de un año, ••. Si vencido este plazo no se 
hubieren presentado los tenedores de las acciones amortiza--
das a recoger su precio y las acciones de goce, aquel se a--
plicará a la sociedad y estas quedarán anuladas". 

En relación a lo anteriormente anotado, observamos que 
en el Código de Comercio se fijan las reglas de la prescrip-
ción, disponiendo que los términos fijados para las acciones
procedentes serán fatales, sin que contra ellos se de restitu 
ción. De donde se desprende que será nulo doto convenio que
celebren las partes con el objeto de abreviar o de extender -
los plazos de la prescripción; en razón de que las disposici~ 
nes que contiene el Código de Comercio, en relación a la pre~ 
cripción son de orden público. 

INTERRUPCION DE LA PRESCRIPCION.- El C6digo de Comer-
cío en el artículo 1041 señala expresamente sobre la interru.l2. 
ción de la prescripción lo siguienteg "La prescripción se -
interrumpirá por la demanda u otro cualquier genero de inter
pelación judicial hecha al deudor, por el reconocimiento de -
las obligaciones o por la renovación del documento en que se
.funde el derecho del acreedor". Y en el artículo 1042 dispo
ne que: " Empezará a contarse el nuevo término de la prescri.J2. 



--~-~=~ -~_Cl_gl'l ~p CaSO .de :reconocimiento de las obligaciones Clesde el 
S C día en que se haga; en el de renovación desde la fecha del 

nuevo título, Y si en el se hubiere prorrogado el plazo del -
cumplimiento de la obligación, desde que este hubiere venci-
do". 

La Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, -
previene en el artículo 166 las causas que interrumpen la --
prescripción, indicandoi n1as cau..sas que interrumpen la pres 
cripción respecto de uno de los deudores cambiarios no la in
terrumpen respecto de los otros, salvo en el caso de los sig
natarios de un mismo acto que por ello resultt:n obligados so
lidariamente. La demanda interrumpe la prescripción, aún --
cuando sea presentada ante el Juez incompetente¡¡º 

La Ley Sobre el Contrato de Seguro, establece en el -
artículo 84 acerca de las causas de interrupción de la pres-
cripci ón lo siguiente: 'vAdemás de las causas ordinarias de -
interrupción de la prescripción, esta se interrumpirá por el
nombramiento de peri tos con motivo de la realización del si-
ni estro, oo•iVo 

La Ley de Quiebras y Suspensión de Pagos, en el artí
culo 239 establece acerca de la interrupción de la prescrip-
ción, lo siguiente: "La demanda de reconocimiento interrumpe 
la prescripción". 

En relación a lo anteriormente expuesto, podemos afir
mar que la prescripción en materia mercantil es susceptible -
de interrupción, de tal suerte que la prescripción debe co--
rrer de nuevo, sin tener en cuenta el tiempo transcurrido an
tes de la interrupción. 

SUSPENSION DE LA PRESCRIPCION.- Respecto de la suspe!!_ 
sión de la prescripción el Código de Comercio no contiene dis 
posición expresa, por lo que considero que son aplicables su-



pletoriamentr: las disposiciones del C~digo Civil Local. El -

del Distrito F'ederal y Ter:ri tor:i.os, en el artículo 1165 esta

blece que~ "La prescripción pu.ede comenzar y correr contra 

cualquier persona. ••• 11
• 

11s:;ilvo al']Unas restriccionesi1 , Y en -

el artículo 1166 de este mismo m·denamiento se establecev1 • 

11 La. prescripc:iém no puede c:omenz,.:ir ni correr c~ontra Jos inca

pa.::itados, •• 11 
º Sin embargo estci. dispo~:ición no es aplicable 

en ma.tP.r:i .1 mer.-..:r.mtil 1 tcdoi vez. que el Código de Comercio con

tiene al respecto una •hspw i c.i6n expre:~o. e.n el artículo 1048, 

que señala.~ vvkt presc:r:i p1:i611 en materia rnercant:i.l correrá -

contra lo.:; men01 (~s e :i.1x.,'.paci.t1rJos. En el artículo 1167 del

Código C:i v:íl Sf·~ sena.lro.r.1 }¿;~; '.:':Í.gui entccs )'.'E'Striccicmes "La - -

prescripción no puede corw:-m.a:r ni co:crer g I .- Ene re consortes. 

II .,- Entre ascendientes y de::;r..:endiente.s, ºe IV,- Entre r.:opropi!:. 

tarios y copo3eedores, respecto d2.l bi.en comúrJ. 1 etc.. 

La Ley Ge:nernl de TÍl:ulos y Oper·ad.ones de Crédito, 

establece .:::e:rc:~ de 1.::1 suspensión de la presn·ipción en el a:r

tículo f;? lo s-~guienteg 11Los procedimientos de cancelación,

oposici6n y reposici6n a que se refieTen lcs artículos ante-

r.·iores, suspe:ndr:n el término de lr.'. pre:;;r:.ri.pciór ... extintiva re.~~ 

pecto de J.os t:ítu.los :nominal:i vo.s, robadr-'s, destruídos, mutil:;i. 

dos o deteriorados gravemenceH. 

La Ley sob:re el Contl'ato de Seouro, acerca de la sus-

pensión del plazo de léc. pre 13cripción 1 nos dice en el artículo 

82 10 siguiente~ 19El plazo de que trata el artículo anterior 

no correrfl en caso de omisión, falsa.2 o inexacta.s declaracio

nes sobre el riesgo corrido ••• ". 

La Ley de Quiebr-::,s y Suspensiém de Pagos, acerca de la 

suspensión del µlazc de la prescripción, en el artículo 408 -

establece que~ '1Mientras dure el p:r.'oced:i.m-ieni:o, ningún crédi 
. -

to constit~idó con anterioridad podrfi ser exigido al deudor,-

ni este podrá pagarle, quedando en su.3penso el curso de la 
. . , ii prescr1pc1on •••• Y en el artículo 435 establece que~ 19 La-
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ón.a.eI vencimiento de créditos a cargo del deudor 1 

• • •• quedarán en suspenso desde la fecha de la declaración has 
ta que tome posesión el síndico¡¡. 

En relación a lo anterior 1 podemos afirmar que la pre.§. 

cripción en materia mercantil es susceptible de suspensión, -
de tal suerte que 1a prescripción no podrá correr en los ca.::

sos previstos en miestra legislación. 

RENUNCIA DE LA PRESCRIPCION.- La prescripción es un -

de1·echo adquirido hasta que se consuma, una vez consumada. la

prescripción es posible renunciar al derecho adquirido¡ toda
. · vez que de a.cuerdo con el artículo 1039 del Código de Comer-

c:io no cabe 1a renuncia de la prescripción futura. Sin embar 

go este mismo ordenamiento no contiene disposición expresa -

sobre la renuncia de la prescripc:i.ón ganada, 

En una tesis sustentada por· la Suprema. Corte de Justi

cia en Materia Mercantil, en relación a la renuncia de la -

prescripción, se manifiesta lo sisruiente~ n Como el Código -
Mercantil no contiene disposición expresa sobre la renuncia de 

la prescripción ganada 1 en este punto si son aplicables, su-

pletcriamente 1 las disposiciones del Códiµo Civil 1 el cual -

establece que puede reniir0 ·=·~.arse la prescripción consumada, y 

que la renuncia puede sex· expre.sa o t.3.ci ta.,., 11 , Torno XLVII, 

Flores, Elvira¡ pág. 225, 

LA PRESCRIPCION COMO EXCEPCION .- La prescripción es -
una excepción perentoria, en virtud de que al oponerse produ

ce ineficacia de la acción. La Ley General de Títulos y Ope

raciones de Crédito establece queg 11Contra las acciones deri_ 

vadas de un título ele crédito solo poueden oponerse las si--

guientes excepciones y defensas~~ 1 ,, q ?I ,- Las de prescripción 

•• , • 
11

" Es por lo tanto necesario para que un deudor pueda -
librarse de su obligación en virtud de la prescripción negati_ 

va, que además del transcurso del tiempo fijado por la ley, -

- -- - "' :.:o;:.~ 



excepción. 

DIFERENCIAS ENTRE LA PRESCRIPCION Y LA PRECLUSION.
E!J.seguida trataré de anotar las principales diferencias que -
existen entre la prescripción y la preclusi6n, con base en el 
estudio que he desarrollado de ambas. 

PRIMERA.- Desde el punto de vista de su naturaleza. -
La prescripci6n es una figura jurídica propia del derecho --
sustantivo, y sus efectos se producen en forma extraprocesal. 
Y la preclusión es un sistema jurídico propio del derecho pr~ 
cesal 1 y sus efectos se producen dentro del proceso y para ese 
mismo proceso. 

SEGUNDA.- Desde el punto de vista de su objeto. La -
prescripción tiene como objeto la extinción de la relación -
jurídica material, y consecuentemente la extinción del dere-
cho subjetivo tanto desde el punto de vista material, como -
desde el punto de vista procesal. Y la preclusión tiene como 
objeto la pérdida del derecho o de una facultad procesal, sin 
que esto constituua la extinción de la relación jurídica mat~ 
rial. 

TERCERA.- Desde él punto de vista de su causa. En la -
prescripción solo basta el transcurso del tiempo y la inacti
vidad del tirular del derecho para que se produzcan sus efec
tos. Y en la preclusión no solo basta el transcurso del tie~ 
po y la inactividad del titular del derecho, para que se pro
duzcan sus efectos, sino que también es necesaria la presen-
cia de una sola rebeldía para que se tenga por perdido el de
recho. 

CUARTA.- Desde el punto de vista de sus modalidades. -
La prescripci6n es susceptible de interrupción y de suspen--
si6n, en virtud de que se encuentra íntimamente ligada al fas_ 
tor tiempo. Y la preclusi6n no es susceptible de interrup---



suspensión. Asimismo la prescripción es sucepti-
renunciarse, y la preclusión no es posible renunciarse 
esto sería lo mismo que renunciar al mismo proceso. 

QUINTA.- Desde el punto de vista del derecho de contra 
dicción. La prescripción puede oponerse como excepción, y -

la preclusión no es posible, ni necesario, que se oponga como 
excepción para que produzca sus efectos. 

b) .- Caducidad, 

CADUCIDAD.- La caducidad puede considerarse desde el -
punto de vista del derecho sustantivo, como un medio extinti
vo de las obligaciones, que presupone la no ejecución de cieE_ 
tos hechos, por no ejercitarse abiertamente un derecho. El -
distinguido catedrático Manuel Borja Soriano, acerca de lo an 
t . d. 1 . . 28 11 L d . d d -er1or nos ice o s1gu1ente : •••• as ca uc1 a es, ••• , •• -
pueden, después de cierto plazo, afectar a aquellos que no -
han ejercitado un derecho abierto en su provecho, notificado
un acto o intentado una acción judicial". 

La caducidad impide el nacimiento de la acción, y debe 
ser declarada de oficio por el órgano jurisdiccional. El --
distinguido maestro Raúl Cervantes Ahumada, nos dice acérca -
de lo anterior, que29~ 11 

.... la caducidad es un hecho impediti:_ 
vo del nacimiento de la acción, y por impedir que esta nazca, 
el juez estará obligado, al estudiar los elementos constituti 
vos de la acción 1 a estudiar la caducidad 1 aún cuando el de-
mandado no la haya hecho valer". 

(28) Manuel Borja Soriano, Teoría General de las Obligaciones, 
Tomo Segundo, página 420, Ed. Porrúa 1 S.A. Av. Rep. Argentina 
y Justo Sierra 1 México 1944. 
(29) Raúl Cervantes Ahumada, Títulos y Operaciones de Crédito, 
página 100, Ed. Herrero, S. A. Amazonas, 44, México 1966. 



La Ley General de 'rítulos y Operaciones de Crédito re

la caducidad de la acción cambiaria del tÁ.ltimo tenedor -

contra lo.e obligados en vía de regreso, estableciendo en el -
artículo lt·O lo siguiente~ nLa acción cambiaria del Último -

tenedor de la letra contra los obligados en vía de regreso 1 -

caducag I, Por no haber sido presentada la letra para .su -

aceptaci.ón o para su pago,,. ,II, Por no haberse levantr.i.do el 

protesto9 º, º III. Por no haberse admitido la <;1ceptación por 

intervenciónº, .V, Por no haberse ejercitado la acción dentro 

de los -eres meses que sigan a la fecha del protesto o, en el

caso previsto por el artículo 141, al día de la presentación
de la letra para su aceptación o para su pago; y VI. Por ha

ber prescrito la acción cambiaria contra el aceptante, porque 

haya de prescribir esa acción dentro de los tres meses si---
guientes a la notificación de la demandan. 

En relación a lo anteriormew:e expuesto, y en virtud -

Del carácter eminentemente procesal que tiene el sistema. de -

la preclusión; considero innecesario ampliar el estudio de la 
caducidad desde este punto de vista, tendiente a establecer 

las claras diferencias que tiene con la preclusión. 

Asimismo la caducidad puede ser consider21da desde el -
de vista parcial. El eminente tratadista Gius.sepe Chio 

venda nos dice que la caducidad es30~ 11 
•• º.un medio de extin: 

ci6n del proceso por una inactividad de la parte a cuyo cargo 

está el impulso procesaJ.i', Y el distinguido maest.ro Eduardo-
,, 1 

Pallares nc·s dice queJ ºLa caducidad es la extinción de la 

instancia judicial porque las dos partes abandonan P.l ejerci

cio de 1 a acción procesal 19 
• 

(30) Giussepe Chiovenda 1 en la obra antes citada, pág. 383º 

(31) Lic. Eduardo Pallares, en la obra antes citada 1 pág. 109. 
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La caducidad procesal produce sus efectos para el pro

consisten en la extinción de la instancia judicial. 

Asimismo la caducidad tiene como objeto la extincí6n de la -
relaci6n jurídica procesal, quedando a s;üvo el derecho sub-

jetivo material y procesal para hacerlo vaJ.er nuevamente en -
otro juicio. 

Asimismo, pa:ra que la caducidad produzca sus efectos,

es necesario el transr_:urso del tiempo y la inactividad de las 

partes. De esta manera observamos, que a.l igual que la pres

cripcí6n, la caducidad se encuentra ~í'.ntimamente ligada con el 
factor tiempo, 

La caducidad procesal en materia mercantil, no la esta 

blece ni admite expresamente el Código de Comercio, y acerca

de la suple'~oriedad que e::tablece eJ. artículo 1051 de este 

mismo ordenamiento, en el ::;ent:ido de que sea posible que se -

aplique la ley de procedimientos local :respectiva, la Suprema 

Corte de Justicia considera que ne es admisible dicha aplica

ción en la siguiente ejecutoria~ 

Supletoriedad en Materia Mercantil.- 11 • "a Tratándose -

de in.s ti tucio:nes proce.sale'~ que no e.s tablece rii admite expre

samente el C6di go Mer::.:antil, como sucede con la r::aduc:i.dad que 

produce la extinción de la instancia judicL'il, no es admisi-

ble la aplicación ~rupletoria del enjuiciamiento local en el -

caso, porque e qui vald:ría a rnod:i f:i cri:r· el si,-;tema procesal es ta 
blei:ido por la Ley Mercantil, ó.;iendo evider11:e que la supleto

riedad solamente pro~~de en aquellas m~terias o cuestiones -
procesale::- que comprendidas en e1 Cúdigo de Comercio, se en-
cuentrM.n en el mism;, ~~aren.tes dé" f'eglarnent>:t·_:i6n o defic:i.ente

mente reglamentadasn, Directo LJH01/57 o- I<.r.suelto el 9 de 

Marzo de 1959 por cn-1animidad d<:: votos" Te:r'cP.1·~ Sala. Bole-

tín 1959, p~g. 217. 

DIFERENCIAS E;N'I'RE LA CAJJUCIDAD Y LA PRECLUSION .- Con -



base en el estudio que he desarrollado de la caducidad y 

enseguida trataré de anotar sus principales --
diferencias. 

PRIMERA.- Desde el punto de vista de su naturaleza. La 
caducidad es una figura jurídica que se presenta tanto en el
campo deJ. derecho sustantivo, como también en el campo del 
derecho procesal. La caducidad procesal produce sus efectos.
para el proceso, y consisten en la extinción de la instancia
judicial. Y la preclusi6n es un sistema propio del derecho -
procesal, sus efectos se producen dentro del proceso y para -
ese mismo pror:eso, y no extinguen la instancia judic:La.l, si -
no un dercr.ho o una facultad procesal .• 

SEGUNDA.- Desde el punto de vista de su objeto,, La 
caducidad procesal tiene como objeto la extinción de la rela
d.ón jurídica procesal. Y la p:reclusión tiene como objeto la 
pérdida de un derecho o de una facultad procesal, sin extin--
guir la relaci6n jurídica procesal, 

TERCERA.- Desde el punto de vista de su causa.- En la 
caducidad procesal solo basta el transcurso del tiempo y la -
inactividad de las partes para que se produzcan sus efectos.
y en la preclusión no solo basta el transcurso del tiempo y la 
inactividad del titular de un derecho, para que se produzcan
sus efectos, sino que también es necesaria la presenc:ia de -
una sola rebeldía. 
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I.- La preclusión es un sistema jurídico que tiene sus 
antecedentes en el Derecho Romano, Dicho sistema se encuentra 

. integrado por un conjunto de norm.;i.3 jurídico-procesales 1 en -
las que se comprenden una variedad de priric:Lpios coordinados 1 

y tiene como 0bjeto el desarrollo sucesivo y progresivo de -
las di versas etapas que integran el proceso. 

II.- El Código de Comercio hace referencia en forma 
impl:í.ci ta al sistema de la preclusiéin, no siendo necesaria 

norma que lo exprese para que sea posible su .?.plicación. 

III ,- .Siendo la causa principal de la pri?.clus:i.ÓYi. el -
tran:wur~;o del tiempo, solo tiene aplicación en relación al -
tiempo determinado, prorrog·ctble e improrrogable¡ de acuerdo -
a la fórmula. de la preclusHm que contiene el artículo 1078 -
d.el CÓdi go de Corr.erci o,, 

IV.- Considero innecesaria la pre.senda de uno:i. rebel-
dÍa para considerar verdaderamente l.::t aplicación del sistema
de la preclnsión en nuestro Derecho Mercantil¡ toda vez que -
el Código de Comercio no señala. la presencia de un¿i_ rebeldÍa
al indicar el tiempo determinable para la realización de un -

acto procesal. 

V,- La preclusión pr·oduce sus efectos dentro del pro-
ceso y para ese mismo proceso 1 en virtud del procedimiento al 
cual se hayan sometido las partes para dirimir sus controver
sias; toda vez que la preclusión produce sus efectos respecto 
de los actos procesales que integran el proceso, siendo el 
procedimiento el conjunto de formalidad a las que deben some

terse dichos actos. 

VI.- El proceso es una relación jurídica que se des a.:..;.; , . 
rrolla en forma progresiva, en vi~tud de. los .efectos que .. ~~ '" . 

' . ' : .. · . ,' '· . 



del sistema dela preclusión. 

VII.- El sistema de la preclusi6n viene a garantizar 
sólidamente la efectividad del servicio público estatal 
cuando se refiere a la administración de justiciaº 

VIII.- La importancia de los principios procesales, en 
relación con el si.stema de la preclusión, ~.e deriva de la im
portancia de la aplicación de este sistema en el proceso. 

IX.- En relación a los efectos que se producen por la
aplicaciór. del sistema de la preclusión el Código de Comerci.o 
adopta una postura ecl~ctica. 

X.- La l'rescripc:i.ón no debe conf\mdirse con la preclu
s:i..on, toda vez que 10. prescripción es une; . .figura jurídica pr_s 
p:i.a del derecho su2tantivo, y sus efec'tos .:;e producen en for
ma extrapro·:::esal º Y J.¡:, precJ.usión es ur. ::i.stf.!ma jurídico - -
m:opio del derecho proce:,al' y sus efectos se produceri dentro 

del proceso y par.:::t ese mismo pror:::esoº 

x.::: .- L?.. caduci.:-l':ld no debe con~mdirse COYJ la preclu--
sió:n~ v:·dri vez que l.; .. caduc:i.dad es una f:i.gu:ca jurídi~a que se 
prese:r1ta, tanto en e} carr.po del derecho sust2'.Yltivo, como tam-

bién en el campo del derecrio proceaal, La cad1J.cidad procesal 
produ·~~ su:>. etectcs para. el prcce.:;0 1 y consisten en la extin
ción de la instancia. judicial,, Y la precJ.u::·.ión e:-; un sistema 

propio del derecho procesal, sus efectos se produ~en dentro -
del proceso y para es": misn10 proceso, y no extinguen 13. in.s-
tancia. judicial, sino un de:rec.ho o una facultad procesal. 





Tratado Teórico-Practico de Derecho Procesal 
Civil y Comercial, segunda edición, volúmen I, Di ar. Soc. 
A:non 1 Editores 1 Tocoman 826, Buenos Aires 1963. 

ASCARELLI TULLIO, Derecho Mercantil, Porrúa Hnos. y Cía. Av.
República de Argentina y Justo Sierra, México, D. F. 1940. 

BLANCO GARCIA VICENTEº- Diccionario Ilustrado Latino-Español
y Español-Latino. Menéndez Pe.layo 1 26 1 Madrid 

de Edicciones Madrid. 7 de Agosto de 1952. 

BORJA SORIANO MANUEL. Teorí;i General de las Obligaciones, ....;;... 

'romo Segundo. Ed. Porrú.a 1 S. A. Avenida República de Á't"geriti 
na y Justo Sierra, México 1944. 

CALAMANDREI PIERO. Derecho Proces2l Civil. Ediciones Jurídi;... 
cas Europa-América, Balcarce # 226, Buenos Aires, Argentina -

- - c.1962. 

CARNELU'I"l'I FRANCESCO. Instituciones del Proceso Civil, volú
men 1 1 Ediciones Jurídica.s Europa-A.mérica, Balcrl.rce # 226, ·-· .. 
Buenos Aires, Argentina 1959. 

CAS'I'ILLO LARRAÑAGA JOSE Y RAFAEL DE PINA. Instituciones de -
Derecho Procesal Civil, cuarta edición, Editorial Porrúa, S.

A. Av. República de Argentina 15, México 1958. 

CERVANTES AHUMADA RAUL. Títulos y Operacione:> de 

Edi t0rL:ll Herrero, S º Aº Amazonas 44 ¡ Méxicc 1 %6, 

C'ODTURE J .. SfJU'1.R:JO. F·ur.darr,eYJt~·.:> dr~l D~rc::c.·:·,(, l)roce;;.:ll 

E:U !.ü~'ia..L ··]e :LR P::ilrna, U1·q~r~i.¿¡y 4'78 1 B1.J<'no:. i\lre-;., Ar:ge1:1t1.na 
·¡ 9 5~. 



J. EDUARDO. Fundamentos del Derecho Procesal Civil, _ .. 
3-?.l. Edici6n. Editorial de la Palma, Uruguay 478, Buenos 
Aires, Argentina 1969. 

CHIOVENDA JOSE. PI'incipios de Derecho Procesal Civil, tomo -
II, Mad:rid, Editorial Reus 1 S. A. Cañizares 3 S Du.ppo. 1925. 

ESCRICHE JOAQUIN. Diccionario Razonado de Legislación y Juri~ 
prudencia. París. Imprenta Viuda de Ch. Bou.ret, Av. 5 de Mayo 
45, México 1925. 

JUAREZ ECHEGARAY LUIS.- Estudios de Derecho Procesal en honor 
a Rugo Alsina. Ediar S. Anon. Editores Sucesores de Compa-
ñía Argentina. Buenos Aires Argentina, 1946. 

OLIVERA TORO JORGE. Derecho Administrativo, introducción, -
tomo primero, Imprenta 11Camarena11

, Av. Revolución 1137 México 
1961. 

.. PALLARES EDUARDO. Diccionario de Derecho Procesal Civil, 
cera edición. Editorial Porrúa, S. A. México 1960. 

PETIT EUGENE. Tratado Elemental de Derecho Romano, impreso -
en México, D.F., en los Talleres de Editorial Naciornü, s. A. 
Doctor Erazo No. 42. 

PINA RAFAEL. Principios de Derecho Procesal.Civil. Editorial 
Porrúa, S. A. México 1940. 

PLAZA, MANUEL DE LA. Derecho Procesal Civil Español, volúmen 
I, Editorial Revista de Derecho Privado. Av. Reina Victoria-
34, Madrid 1940. 

RAMIREZ BAÑOS FEDERICO. Tratado de Juicios Mercantiles. Anti 
gua Librería Robredo, esquina Guatemala y Argentina, México -
1, D. F. 1963. 



t?•J0<»1n·n::;:::·/ ·:·:::~ r :'f ,!¡JI,, " ••.•• 

~t.~. ~\~\' 


	Portada
	Índice
	Capítulo I. La Preclusión
	Capítulo II. Efectos Jurídicos de la Preclusión
	Capítulo III. La Doctrina
	Capítulo IV. La Preclusión ante Otras Instituciones Jurídicas
	Conclusiones
	Bibliografía



